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Delegación de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria 
de Zaragoza
ADMINISTRACION DE LAS FUENTES

Subastas de bienes muebles Núm. 60.571

Don Jesús Alberto Ortega Monge, jefe de la Unidad de Recaudación de la
Administración de Las Fuentes, de Zaragoza;
Hace saber: Que en el expediente administrativo ejecutivo incoado en esta 

Unidad de Recaudación, núm. 157 de 1992, contra la parte deudora Holguin y 
Benaque, S.L., NIF núm. B-50.462.407. por los conceptos de IVA, IAE e 
IRPF, importando 6.360.646 pesetas de principal, más 1.272.129 pesetas de 
recargo de apremio del 207o y costas al liquidar, lo que hace un total de 
7.632.775 pesetas, se ha dictado por el jefe de la Dependencia de Recaudación 
la siguiente

«Providencia. - En uso de las facultades que me confiere el artículo 146 del 
vigente Reglamento General de Recaudación, decreto la venta en pública 
subasta de los bienes muebles embargados a la parte deudora Holguin y Bena
que, S.L., NIF núm. B-50.462.407, por diligencia de fecha 2 de mayo de 1994. 
practicada en el expediente ejecutivo que en la Unidad de Recaudación de Las 
Fuentes se sigue con el número 157 de 1992.

La subasta se celebrará en los locales de esta Delegación de la AEAT el día 
31 de octubre próximo, a las 12.(X) horas, sirviendo dc tipo de subasta el que 
más adelante se indicará.

Notifíquese esta providencia a la parte deudora, a los acreedores hipoteca
rios y pignoraticios y, en su caso, al depositario, advirtiéndose que en cualquier 
momento anterior a la adjudicación de los bienes podrán liberarse los mismos 
pagando los débitos y costas del procedimiento.

Las condiciones de la subasta serán las siguientes:
I .* La subasta se celebrará el día 31 dc octubre próximo, a las 12.00 

horas, en los locales de esta Delegación dc la AEAT.
2 ." Los bienes a subastar son los que a continuación se detallan:

único

Una furgoneta marca "Renault", matrícula Z-7466-AF.
Tipo de subasta en primera licitación: 250.000 pesetas.
Tipo de subasta en segunda licitación: 187.500 pesetas.
Tramos: 5.(XK) pesetas.
Los bienes se encuentran depositados en poder del depositario don Antonio 

Tirado Bosquet (teléfono 41 32 23), donde podrán ser examinados.
3 .* Todo licitador, para ser admitido como tal, constituirá ante la Mesa de 

subasta un depósito en metálico o cheque conformado a favor del Tesoro 
Público dc, al menos, el 20% del tipo de subasta de los bienes respecto a los 
que desee pujar. Dicho depósito se ingresará en firme en el Tesoro si los adju
dicatarios no satisfacen el precio del remate, sin perjuicio dc la responsabilidad 
en que incurrirán por los mayores perjuicios que sobre el importe del depósito 
origine la inefectividad de la adjudicación.

4 .* La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la adjudi
cación de bienes si se hace el pago dc la deuda, intereses y costas del procedi
miento.

5 .* El rematante deberá entregar en el acto de la adjudicación, o dentro de 
los cinco días siguientes, la diferencia entre el depósito constituido y el precio 
de la adjudicación.

6 .' Se admitirán ofertas en sobre cerrado. Los licitadores podrán enviar o 
presentar sus ofertas en sobre cerrado, desde el anuncio de subasta hasta una 
hora antes del comienzo de la misma. Dichas ofertas, que tendrán el carácter de 
máximas, serán registradas en el Registro General de la Delegación de la 
AEAT y deberán ir acompañadas de cheque conformado, extendido a favor del 
Tesoro Público por el importe del depósito.

7 .” Cuando al finalizar la primera licitación no se hubiese cubierto la 
deuda y quedaran bienes sin adjudicar, la Mesa podrá optar, si lo juzga perti
nente. por celebrar una segunda licitación en la que se admitirán proposiciones 
que cubran el nuevo tipo, que será del 15% del que sirvió en primera licitación. 
Cuando los bienes no hayan sido adjudicados en la subasta, la Mesa iniciará el

M.C.D. 2022



4866 30 septiembre 1994 BOPZaragoz^NÉÍ^

trámite de adjudicación directa conforme al procedimiento establecido en el 
artículo 150 del citado texto legal.

Zaragoza, 13 de septiembre de 1994. — La jefa de latinidad, P.S., Carmen 
Amatriáin Marco.

* * *

Don Jesús Alberto Ortega Monge, jefe de la Unidad de Recaudación de la 
Administración de Las Fuentes, de Zaragoza;
Hace saber: Que en el expediente administrativo ejecutivo incoado en esta 

Unidad de Recaudación, núm. 920 de 1993, contra la parte deudora Lucidos 
Aragón, S.L.. NIF núm. B-50.171.701, por el concepto de IVA, importando 
1.536.811 pesetas de principal, más 307.362 pesetas del 20% de recargo de 
apremio y costas al liquidar, lo que hace un total de 1.844.173 pesetas, se ha 
dictado por el jefe de la Dependencia de Recaudación la siguiente

«Providencia. - En uso de las facultades que me confiere el artículo 146 del 
vigente Reglamento General de Recaudación, decreto la venta en pública 
subasta de los bienes muebles embargados a la parte deudora Lucidos Aragón, 
S.L., NIF núm. B-50.171.701, por diligencia de fecha 2 de abril de 1994. prac
ticada en el expediente ejecutivo que en la Unidad de Recaudación de Las 
Fuentes se sigue con el número 920 de 1993.

La subasta se celebrará en los locales de esta Delegación de la AEAT el día 
31 de octubre próximo, a las 12.00 horas, sirviendo de tipo de subasta el que 
más adelante se indicará.

Notifíquese esta providencia a la parle deudora, a los acreedores hipoteca
rios y pignoraticios y, en su caso, al depositario, adviniéndose que en cualquier 
momento anterior a la adjudicación de los bienes podrán liberarse los mismos 
pagando los débitos y costas del procedimiento.

Las condiciones de la subasta serán las siguientes:
I ." La subasta se celebrará el día 31 de octubre próximo, a las 12.00 

horas, en los locales de esta Delegación de la AEAT.
2 ." Los bienes a subastar son los que a continuación se detallan:

Lote único

Una furgoneta marca “Mercedes”, matrícula Z-7766-Y.
Tipo de subasta en primera licitación: 175.000 pesetas.
Tipo de subasta en segunda licitación: 131.250 pesetas.
Tramos: 5.(XX) pesetas.
Los bienes se encuentran depositados en poder del depositario don José 

María Sisamón Lajusticia (teléfono 27 59 93), donde podrán ser examinados.
3 .’ Todo licitador, para ser admitido como tal, constituirá ante la Mesa de 

subasta un depósito en metálico o cheque conformado a favor del Tesoro 
Público de. al menos, el 20% del tipo de subasta de los bienes respecto a los 
que desee pujar. Dicho depósito se ingresará en firme en el Tesoro si los adju
dicatarios no satisfacen el precio del remate, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que incurrirán por los mayores perjuicios que sobre el importe del depósito 
origine la inefectividad de la adjudicación.

4 ." La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la adjudi
cación de bienes si se hace el pago de la deuda, intereses y costas del procedi
miento.

5 ." El rematante deberá entregar en el acto de la adjudicación, o dentro de 
los cinco días siguientes, la diferencia entre el depósito constituido y el precio 
de la adjudicación.

6 .“ Se admitirán ofertas en sobre cerrado. Los licitadores podrán enviar o 
presentar sus ofertas en sobre cerrado, desde el anuncio de subasta hasta una 
hora antes del comienzo de la misma. Dichas ofertas, que tendrán el carácter de 
máximas, serán registradas en el Registro General de la Delegación de la 
AEAT y deberán ir acompañadas de cheque conformado, extendido a favor del 
Tesoro Público por el importe del depósito.

7 / Cuando al finalizar la primera licitación no se hubiese cubierto la 
deuda y quedaran bienes sin adjudicar, la Mesa podrá optar, si lo juzga perti
nente, por celebrar una segunda licitación en la que se admitirán proposiciones 
que cubran el nuevo tipo, que será del 75% del que sirvió en primera licitación. 
Cuando los bienes no hayan sido adjudicados en la subasta, la Mesa iniciará el 
trámite de adjudicación directa conforme al procedimiento establecido en el 
artículo 150 del citado texto legal.

Zaragoza, 13 de septiembre de 1994. — La jefa de la Unidad. P.S., Carmen 
Amatriáin Marco.

***

Don Jesús Alberto Ortega Monge. jefe de la Unidad de Recaudación de la 
Administración de Las Fuentes, de Zaragoza;
Hace saber: Que en el expediente administrativo ejecutivo incoado en esta 

Unidad de Recaudación, núm. 354 de 1993, contra la parte deudora Co Ortega 
Amadeo, DNI núm. 29.090.507, por el concepto de renta c intereses de 
demora, importando 243.770 pesetas de principal, más 48.754 pesetas del 20% 
de recargo de apremio y costas al liquidar, lo que hace un total de 292.524 
pesetas, se ha dictado por el jefe de la Dependencia de Recaudación la 
siguiente

«Providencia. - En uso de las facultades que me confiere el artículo 146 del 
vigente Reglamento General de Recaudación, decreto la venta en pública 
subasta de los bienes muebles embargados a la parte deudora Co Ortega Ama
deo, DNI núm. 29.090.507, por diligencia de fecha 2 de diciembre de 1993,

practicada en el expediente ejecutivo que en la Unidad de Recaudad n 

Fuentes se sigue con el número 354 de 1993. aFATc I^
La subasta se celebrará en los locales de esta Delegación de la 

31 de octubre próximo, a las 12.00 horas, sirviendo de tipo de su as 
más adelante se indicará. . hiootec3'

Notifíquese esta providencia a la parte deudora, a los acrecdon-s 
ríos y pignoraticios y, en su caso, al depositario, adviniéndose e" m¡sn)0$ 
momento anterior a la adjudicación de los bienes podrán libelarse ■ 
pagando los débitos y costas del procedimiento.

Las condiciones de la subasta serán las siguientes: , . tas I 
I ." La subasta se celebrará el día 31 de octubre próximo, a ■ 

horas, en los locales de esta Delegación de la AEAT. , 
2 ." Los bienes a subastar son los que a continuación se deta an.

Lote único
Un coche marca “Opel", modelo “Kadett 1.6", matrícula Z-9875 

Tipo de subasta en primera licitación: 370.000 pesetas.
Tipo de subasta en segunda licitación: 277.500 pesetas.

12.00

Tramos: 5.000 pesetas. . . jon Jos«
Los bienes se encuentran depositados en poder del depos11-1"1||n¡|iajos 

María Sisamón Lajusticia (teléfono 27 59 93). donde podrán sei ex
3 / Todo licitador. para ser admitido como tal. constituii a an t 

subasta un depósito en metálico o cheque conformado a *avor eCl0 a I**1 
Público de, al menos, el 20% del tipo de subasta de los bienes tes^ ^ju
que desee pujar. Dicho depósito se ingresará en firme en el Iésoro -^¡lidad 
dicatarios no satisfacen el precio del remate, sin perjuicio de la jepósil° 
en que incurrirán por los mayores perjuicios que sobre el importe i 
origine la inefectividad de la adjudicación. ,|a adjudj'

4 .“ La subasta se suspenderá en cualquier momento alllcll<“je| proced*' 
cación de bienes si se hace el pago de la deuda, intereses y eos as 
miento. .. odenlf°^

5 .* El rematante deberá entregar en el acto de la adjudicado 
los cinco días siguientes, la diferencia entre el depósito constt u 
de la adjudicación. . -|n envi”1"

6 .“ Se admitirán ofertas en sobre cerrado. Los licitadores po^ |)as(a unJ 
presentar sus ofertas en sobre cerrado, desde el anuncio de ^ll- carácicri't 
hora antes del comienzo de la misma. Dichas ofertas, que lelK' d6 11 
máximas, serán registradas en el Registro General de la L.L|(ja favor 
AEAT y deberán ir acompañadas de cheque conformado, exten 
Tesoro Público por el importe del depósito. hubiese cubiC10

7 .* Cuando al finalizar la primera licitación no se h juzga Pcl1,s 
deuda y quedaran bienes sin adjudicar, la Mesa podrá optar. M .0pOSicion‘'s 
nenie, por celebrar una segunda licitación en la que se admitna» |jC¡taci^. 
que cubran el nuevo tipo, que será del 75% del que sirvió en pijn¡ciar^t| 
Cuando los bienes no hayan sido adjudicados en la subasta, a en1 
trámite de adjudicación directa conforme al procedimiento es * 
artículo 150 del citado texto legal. ., , p g., Cari’1*1" 

Zaragoza. 13 de septiembre de 1994. — La jefa de la Uní a .
Amatriáin Marco.

Junta Provincial Distribuidora , (6l,632

de Herencias del Estado n
En el abintestato causado por Natividad Rodero Sanz. tlol"l(p s6 ^an 

goza y fallecida en esta ciudad en fecha 8 de septiembre de , ar(fCul‘1 
dicado al Estado determinados bienes, por lo que. en aplicacm1 , L.onsidclV 
del Decreto 2.091 de 1971. de 13 de agosto, las instituciones , 956 je 
con derecho a beneficiarse de la herencia en los términos i ^^^.^.^gable d6 U 
Código Civil podrán formular ante la misma, en el plazo impr 
mes. las alegaciones que estimen pertinentes. robicrnoe"r ' 

Zaragoza a 14 de septiembre de 1994. — El delegado del '* 

gón. Rafael García de la Riva Sanchiz.

SECCION QUINTA  x
"" ú n i 6o ,90

Alcaldía de Zaragoza
Ha solicitado Venancio Gómez Fernández, licencia paia in^s(jcOs en 1,1 

cionamienlo de almacén de muebles metálicos y electroco ■
Previsión Social, número 19. Decreto • . ;l

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 de y pú1' 
noviembre de 1961, se abre simultáneamente información ¡'l^ 
por término de diez días, durante los cuales todos los que se LtUesentaránt’1' 
dos por dicha intervención pueden formular por escrito. qui-. I^UL. esl" 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegan ■* 
convenientes. jc P1'0^

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de 1-^ jQinicil^. 
miento Administrativo, lodos aquellos que no se encuclillen e^ cons'tl 
el mTimento de proceder a la entrega de la notificación peis * 
rán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 6 de septiembre de 1994. — El alcalde.
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Núm. 60.996
0fitinVt0'IÍC'tadO Dadeicos’S L- licencia para instalación y funcionamiento de 

De CC"lca de de prendas de vestir en calle Terminillo, número 12.
novieinbrn ?rm‘dad con *° establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 
Portérní^ í se a^re simultáneamente información vecinal y pública 
dos por C diez dias’ durante los cuales todos los que se consideren afecta- 
^‘gistro d b intervención Pueden formular por escrito, que presentarán en el 
Convenientesd GerCnc'a Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen 

^eniQ6^ dC-*° eslab*ec’do en los artículos 79 y 80 de la Ley de Procedi- 

c* momento lodos aquellos tluc no se encuentren en su domicilio en
rín notifir°i C proceder a la entrega de la notificación personal se considera-

Zara • °S P°r C* presenle anuncio.
goza. 6 de septiembre de 1994. — El alcalde.

Ha Núm. 60.997
m'entode npladt| ^dlac* Abad Gordo licencia para instalación y funciona-

be conf SCaí Cl ía Cn Calle Pab*° teístas, número 5.
nov¡embre deTo C°n *O eslab*ecido en cl artículo 30 del Decreto de 30 de 
Por término d' f61 -C ahrC s*mu*láneamente información vecinal y pública 
d°s por dich'C lc/ dlas' durante los cuales todos los que se consideren afecta- 
Registrode h VCIK'on Pueden formular por escrito, que presentarán en el 
Convenicmesa Crencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen

miento Adnm 10 eslablec*d» en los artículos 79 y 80 de la Ley de Procedi- 
cl momento (|>ISlrallv°1 lodos aquellos que no se encuentren cn su domicilio en 
rán noiificaa C puKeder a la entrega de la notificación personal se considera- 

Zaragoza a0' Cl PreSenle anuncio
- • de septiembre de 1994. — El alcalde.

Ha Núm. 60.998
"'iento de chv10 ( a.rmen bolea Sancho licencia para instalación y funciona- 

be confornCU|lC?U Cn Ca*le Gertrudis Gómez de Avellaneda, núm. 53.
"uviembre de lyf**! C°n *° cstab*cc'd° c» el artículo 30 del Decreto de 30 de 
Por lérminode d UhrC simulláneamente información vecinal y pública 
d°s por dicha ''IC/1 íaS du,anle *os cuales todos los que se consideren afecta- 
^cg'Mrode laG^01-0’011 pucdcn formular por escrito, que presentarán en el 
c°nvenientes ieienc’a Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen

mienloAdnúnÍM CSlableCÍd° Cn los artículos 79 Y 80 de la Ley de Procedi- 
v| momento de V1*1^0 lOd°S atlucllos que no se encuentren en su domicilio en 
lan n°tificadcK PUKeder a Ia entrega de la notificación personal se considera- 

Zaragoza 6P|O1 C prescn,e anuncio,
'' de septiembre de 1994. — El alcalde.

dos

Ha so|¡ •• . Núm. 60.999
C'0numienio je Ia,"''seo Sanjuán Amoedo licencia para instalación y fun- 

be conforinj iISiC l"acn ca**e Juan Bautista del Mazo, núms. I y 3.
novicmbre de 1961 COn lo eslablecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 
a°r ^rmino de di • r*1 UbrC ^H'^oeamente información vecinal y pública 
"s Por dicha inie^ ''IS'duranlc *os cuales lodos los que se consideren afecta- 
eg'strode la (; yi Xcncu>n pueden formular por escrito, que presentarán en el 

LOnVcnienie.s. eiencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen 

a¡lenlo AdmÍiMl.uivableCÍd° Cn l0S artículos 79 Y 80 de la Lcy de Proccd'- 

, m°mento de O Indos aquellos que no se encuentren en su domicilio en 
an n°tificados n,OtV11 a la enlre8a de la notificación personal se considera- 

^arago^ 'P01"61 Puente anuncio.
1 e septiembre de 1994. — El alcalde.

Hasoiicj,. - Núm. 61.000
''ento de extació^V'IO ^l.°S Marqueta licencia para instalación y funciona

n, De conformid.. । C Servicio cn autovía de Aragón, kilómetro 308.
p('X"""mbre de |96| Ct)n *° eslablecido cn el artículo 30 del Decreto de 30 de 

mino de diez s‘mullancamenie información vecinal y pública 
ReS d'cba intcrve' v dUrantC *°S cua*es todos *os que sc consideren afecta- 
^lslro de |a Geren IKUKn pucdcn f°rmular por escrito, que presentarán en el 

fiemes. ' Mun'cipal de Urbanismo. las alegaciones que estimen 

c^"10 Admims!!..^^11111"1110 cn los artículos 79 y 80 de la Ley de Procedi- 
rán l0rncnl° de proce | .UKlns aqueHos que no se encuentren en su domicilio en 

.''"'ideados nnr-i U d la enlrega de la notificación personal se considera- 
^goza 6 d prescnlc anuncio.

L septiembre de 1994. - El alcalde.

c- solicitado | Núm. 61.001
‘ ‘""iento de nave ['i/.ados * • García. S.C., licencia para instalación y fun- 

novi -L C°n<Ormidad c 6 arn’zado cn autovía de Madrid, número 316.
Por ^"’bre de |96| s°n ° Cslablecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 

rm'no de diez días1* 1^* s*mu*l^neamenle información vecinal y pública 
s-1 urante los cuales todos los que se consideren afecta

dos por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen 

convenientes.
A tenor de lo eslablecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Procedi

miento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en 
el momento de proceder a la enlrega de la notificación personal se considera
rán notificados por el presenle anuncio.

Zaragoza. 6 de sepliembre de 1994. — El alcalde.
6 Núm. 61.002

Ha solicitado Confecciones Tada. S.C.. licencia para instalación y funcio
namiento de taller auxiliar de confección en calle López Allué. núm. 17.

De conformidad con lo eslablecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961. se abre simultáneamente información vecinal y pública 
por término de diez días, durante los cuales todos los que se consideren afecta
dos por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen 

convenientes.
A tenor de lo eslablecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Procedi

miento Administrativo, lodos aquellos que no se encuentren en su domicilio en 
el momento de proceder a la enlrega de la nolilicación personal se considera
rán notificados por el presenle anuncio.

Zaragoza. 6 de septiembre de 1994. — El alcalde.
Núm. 61.003

Ha solicitado Calzados Marovi. S.L., licencia para instalación y funciona
miento de fábrica de calzado en polígono Miguel Servet. nave núm. 21.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961. se abre simultáneamente información vecinal y pública 
por término de diez días, durante los cuales lodos los que se consideren afecta
dos por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen 
convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, lodos aquellos que no se encuentren en su domicilio en 
el momento de proceder a la entrega de la nolilicación personal se considera
rán notificados por el presenle anuncio.

Zaragoza. 6 de septiembre de 1994. — El alcalde.
Núm. 61.004

Ha solicitado Miguel Angel Castillo Malo licencia para instalación y fun
cionamiento de garaje en calle Puente del Pilar-paseo de la Ribera.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961. se abre simultáneamente información vecinal y pública 
por término de diez días, durante los cuales todos los que se consideren afecta
dos por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán cn el 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen 

convenientes.
A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Procedi

miento Administrativo, todos aquellos que no sc encuentren en su domicilio en 
el momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considera
rán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza. 6 de septiembre de 1994. — El alcalde.
Núm. 61.005

Ha solicitado Manuel Muñío Martínez licencia para instalación y funciona
miento de fábrica de muebles en calle Castilla, número 20.

De conformidad con lo eslablecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961. se abre simultáneamente información vecinal y pública 
por término de diez días, durante los cuales lodos los que se consideren atecla
dos por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen 
convenientes.

A tenor de lo eslablecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, lodos aquellos que no se encuentren en su domicilio en 
el momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considera
rán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 6 de sepliembre de 1994. — El alcalde.
Núm. 61.006

Ha solicitado Talleres Autorrep. S.C., licencia para instalación y funciona
miento de taller mecánico en calle Caspe. número 35.

De conformidad con lo eslablecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961. se abre simultáneamente información vecinal y pública 
por término de diez días, duranlc los cuales todos los que se consideren afecta
dos por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen 
convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en 
el momento de proceder a la enlrega de la notificación personal se considera
rán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza. 6 de sepliembre de 1994. — El alcalde.
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Núm. 61.007

Ha solicilado Schindler, S.A.. licencia para instalación y funcionamiento 
de fabricación de grupos motrices en calle San Joaquín, núm. 15.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961. se abre simultáneamente información vecinal y pública 
por término de diez días, durante los cuales todos los que se consideren afecta
dos por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen 
convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, lodos aquellos que no se encuentren en su domicilio en 
el momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considera
rán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza. 6 de septiembre de 1994. — El alcalde.
Núm. 61.008

Ha solicitado José Luis Griego Pozo licencia para instalación y funciona
miento de carnicería en calle Gertrudis Gómez de Avellaneda, núm. 57.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961. se abre simultáneamente información vecinal y pública 
por término de diez. días, durante los cuales lodos los que se consideren afecta
dos por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen 
convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, lodos aquellos que no se encuentren en su domicilio en 
el momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considera
rán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza. 6 de septiembre de 1994. — El alcalde.
Núm. 61.009

Ha solicilado Oscar Ruiz Blanco licencia para instalación y funcionamiento 
de taller de cerrajería en calle Inglaterra, número 50.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y pública 
por término de diez días, durante los cuales lodos los que se consideren afecta
dos por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen 
convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en 
el momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considera
rán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza. 6 de septiembre de 1994. — El alcalde.
Núm. 61.010

Ha solicitado Jesús Lambán Lambán, en representación de CENSA, licen
cia para instalación y funcionamiento de silos de producto terminado en barrio 
de Casetas.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961. se abre simultáneamente información vecinal y pública 
por término de diez días, durante los cuales todos los que se consideren afecta
dos por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen 
convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en 
el momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considera
rán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 6 de septiembre de 1994. — El alcalde.
Núm. 61.011

Ha solicitado Recambios Gran Vía licencia para instalación y funciona
miento de garaje en calle Arzobispo Apaolaza, número 14.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961. se abre simultáneamente información vecinal y pública 
por término de diez días, durante los cuales todos los que se consideren afecta
dos por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen 
convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en 
el momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considera
rán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza. 6 de septiembre de 1994. — El alcalde.
Núm. 61.012

Ha solicitado Antonio Girón Gabasa. en representación de Industrias 
Jaysso, S.L.. licencia para instalación y funcionamiento de fábrica de fruías de 
Aragón en polígono San Valero, número 13.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961. se abre simultáneamente información vecinal y pública 
por término de diez días, durante los cuales todos los que se consideren afecta-

dos por dicha intervención pueden formular por escrito, que Prcsenlara^nieii 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que es 
convenientes. „

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley uc 
miento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su doinie 
el momento de proceder a la entrega de la notificación personal se eo». 

rán notificados por el presente anuncio.
Zaragoza. 6 de septiembre de 1994. — El alcalde. Núm-í101-1

Ha solicitado Tomás Martínez Buil licencia para instalación y 
miento de almacén y oficinas de empresa de limpieza en calle Tomas 
número 31. de Cogullada. (|c  j q de

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreio 
noviembre de 1961. se abre simultáneamente información vecina y 
por término de diez días, durante los cuales todos los que se considere" 
dos por dicha intervención pueden formular por escrito, que presen a 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones qu 
convenientes. ..procedí'

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley t|L . 
miento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
el momento de proceder a la entrega de la notificación personal se c

cilio»"

rán notificados por el presente anuncio.
Zaragoza. 6 de septiembre de 1994. — El alcalde. Núm-61 •

• I. Asociaci6n
Ha solicitado Concepción Urzola Aísa, en representación de - 

Española Contra el Cáncer, licencia para instalación y funcionamn’" 1 
sulla médica en calle Alonso V. número 29. je 3O1I1'

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Dein11^ 
noviembre de 1961. se abre simultáneamente información vecina 
por término de diez días, durante los cuales todos los que se consil c|ie| 
dos por dicha intervención pueden formular por escrito, que prese" 1 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones q 
convenientes. i.proí61**

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley J L|||L.í|ío i'11 
miento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su ‘11 
el momento de proceder a la entrega de la notificación personal se e
rán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 6 de septiembre de 1994. — El alcalde. Núm-61”1’

Ha solicitado Electrónica Tecpasi, S.L., licencia para instahu^e|.vCi. 
namiento de taller de reparación de televisión y vídeo en calle Mit 
número 102. Je 3^e

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del ^ccrL|l* públ^11 
noviembre de 1961, se abre simultáneamente información ven11-1 
por término de diez días, durante los cuales todos los que se consn ‘ । 
dos por dicha intervención pueden formular por escrito, que presi .^¡nK11 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones q 
convenientes. procd*1

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley ‘ 
miento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su ‘ 
el momento de proceder a la entrega de la notificación personal se 

rán notificados por el presente anuncio.
Zaragoza. 6 de septiembre de 1994. - - El alcalde. Nun*-*"

.«laclar*"'
Ha solicitado Jefatura Provincial de Tráfico licencia para ms - 

cionamiento de aire acondicionado en vía Univérsitas. número • di
De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del y púhí'1'1 

noviembre de 1961. se abre simultáneamente información vci aíctl‘'| 
por término de diez días, durante los cuales todos los que se collsl^|1|arán 
dos por dicha intervención pueden formular por escrito, que pioe sljnii 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones q 

convenientes. de
A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la ^v^flicili061, 

miento Administrativo, lodos aquellos que no se encuentren en su , 
el momento de proceder a la entrega de la notificación persona ■
rán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza. 6 de septiembre de 1994. — El alcalde. - ól-***^ 
Num"1

■
Ha solicitado Enrique Ruiz Ramiro licencia para instala*-''’'^-^^^11^ 

miento de actividad ganadera en calle Molino del Rey. en el je 30
De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del y 

noviembre de 1961. se abre simultáneamente información m '^j^en 
por término de diez días, durante los cuales todos los que se coi^11 e" 
dos por dicha intervención pueden formular por escrito, que |Cesi|1111 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones 
convenientes. jc pi0i'l‘

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la *"L'1 
miento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en s 
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rán noiifin1.?^6 proceder a la entrega de la notificación personal se considera- 
Za n^^relPresen

•g ¿a, 6 de septiembre de 1994. — El alcalde.

, Núm. 61.018
bandería ena..ti|l'i!2'aso*’ licenc>a para instalación y funcionamiento de 

De confo -11- b Del 1 rabai°' número I.
n°viembre den|9M C°" *° esla^’'ec'íl0 en el artículo 30 del Decreto de 30 de 
^•érminode r ' ' U^re s*mu*l^neamente información vecinal y pública 
llos Por dicha i11 >’Z lllas\t,uranle los cuales todos los que se consideren afecta- 
^egistrode l*a ck''cl'c’ón Pueden formular por escrito, que presentarán en el 
invenientes LrLnc'a Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen 

"'iento Adnúnisti.LSlahlei*l*° cn los artículos 79 y 80 de la Ley de Procedi- 
e* fomento de d ' " lot*os aquellos que no se encuentren en su domicilio en 
ran notificados Pr<Kt‘t*ei a *a entrega de la notificación personal se considera- 

^raeo/'i ai C Preseme anuncio.
• de septiembre de 1994. — El alcalde.

u., „ .. . Núm. 61.019
. n*Solicitado | | c ■

c?ai?iCl"« de depósito dn' d de propietarios licencia para instalación y fun- 
lla- número 13 e|)OS|,n de gasóleo y cambio de caldera en avenida de Valen- 

nOviC|nbrefdem|% i* C°.n k) Cs,ablccido en el artículo 30 del Decreto de 30 de

^r|nino de dio; t-C lllrC ^H^ráneamente información vecinal y pública 
l. ns P°r dicha ínter V1’'" t*Urantc *°S cua*es ,odos los que se consideren afecla- 
lg'Mrode laGer>VeiKl<)n Puei'cn formular por escrito, que presentarán en el 

tOnvenicntes. 'K la Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen 

e¡leiUo Adm^ÍMn¡t¡lahlecÍdo Cn l0S arlículos 79 y 80 de la Ley de Procedi- 

momento de pro -Vi’ilnilos ail“ellos que no se encuentren cn su domicilio en 
1101 'Ücados no/V11 a la enlrega de la notificación personal se considera- 
^goz ! ah d Prcsenle «nuncio.

' 6 dCSCrli™bre <1=1994.-El alcalde.

Ha “ulicitado ■" Núm. 61.020
"^/’eríaen eali,. m''11'" **cencia para instalación y funcionamiento de 

n 1)0 Coa'ormidad ^TrÍ° de Samofi- 17.
^'^miibre de |%| LsOn ° eslahlecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 
do' ll"rm’node diez di1113 i'1 s'nnd,áneamente información vecinal y pública 
R? d'e!'» inicrven*^ Uranlc los euales todos los que se consideren afecta- 

g'Mrodc laGerenni^'M pycden formular por escrito, que presentarán en el 
^'nientes. a unicipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen 

í?IOAdmini.stridivohl|etÍd° Cn lGS arlículos 79 y 80 de la Ley de Procedi- 

rj '‘miento de proced • °l i’S a9Ucdos ^ue no se encuentren en su domicilio en 
'lll||licados nnrpt U ' a cn,reBa de la notificación personal se considera- 
^goza 6 prcscn,e «nuncio.

L septiembre de 1994. - El alcalde.
(Ic ,,a solicitado 1 • Núm. 61.021

^*C| de molde,. । n'p'as- 8 f-> licencia para instalación y funcionamiento 
"ov? l^^midad con i"C° CaMc MÍ8Uel Serve'' núm- 244"
Porté re de 1961. s • ■ i ^tahlec|dn en el artículo 30 del Decreto de 30 de 
dos de diez. dí1e*,?\S'l,ndla"eai”enle información vecinal y pública 
Regi.?1 d'c*la interven '' Ulanle *os euales lodos los que se consideren afecta- 
conv»hldc laGerenci > u pucden formular por escrito, que presentarán en el 

^¿;mes. ,Lld Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen 

^mon Admini8Uativohlm los arlículos 79 y 80 de la Ley de Procedi- 

riln non ni° de Proceder ‘ l'S ai|uc**os ‘P'e «o se encuentren en su domicilio en

A alcaide.

i»<)4 .C"nwi» d® Zaragoza Núm. 62.405

prim^ld<’ *° siguienu- 'a Cn SLS‘dn celebrada el día 14 de septiembre de

‘‘disp,^.Se re*«cionan nconsfgnado en favor de los propietarios afec- 
llad de dc| finio, señó n U"la de ComPcnsación del sector 43. área C, y 
^rudop.7,755 Pesetas '.'Jí ca de'cn ,a Caja General de Depósitos lacanti- 
másad,.|."V'llc’al de ExnrÁ.LI ''' a asciende el justiprecio señalado por el 
l'xProni-,,lni-e Se describe ,piaL 1,111 forzosa, por la expropiación de la finca que 
SC ^ñalí'0" Forzosa, se ^/'‘"'‘""'"'dad con los artículos 50 y 51 de la Ley de 

rece el pago de las cantidades y a los titulares que

plu|) Jubila^ p; * "X justiprecio en pesetas
^‘,el Pardos ía,Ta' 0’2d-4 S07.

i r^elaCali ' 0'29- 4.807

*Vcrri Pérez Fr '1CI°nP-O-29-4.807.
1 rr‘>nciseo. 0.32. 5.305.

Martínez Ciriaco, Damián. 0,29. 4.807.
Benedí Sano. Rogelio. 0,32. 5.305.
Español Gascón. Felipe. 0,29. 4.807.
Gonzalvo Bazán, Prudencio. 0,32. 5.305.
Salcedo Ara. Luis. 0,29. 4.807.
Pérez Llovería. Víctor, y Morte de la Hoz, Teresa. 0,29. 4.807.
Ferrer Cebrián, Pedro. 0,32. 5.305.
Serrano Plou. Tomás. 0,29. 4.807.
Salvador Millán, Segundo. 0,32. 5.305.
Torcal García, Baltasar. 0,29. 4.807.
García Martínez. José María. 0,32. 5.305.
Blasco Solano, María Pilar. 0,29. 4.807.
García Martínez, Virgilio. 0,32. 5.305.
Lurbe Cubel, Eugenio. 0.29. 4.807.
Cihuela Romero. José. 0,29. 4.807.
Clemente Plou. José Angel. 0.29. 4.807.
Morte Gómez. Manuel. 0.32. 5.305.
Sánchez Ortiz. Daniel. 0,29. 4.807.
García Martínez, Juan. 0.32. 5.305.
Sánchez Pérez. Manuel. 0.29. 4.807.
Manzanero Ramayo, Natividad. 0.32. 5.305.
Roche Franco. Teresa. 0,29. 4.807.
Iturbe Montañés, Antonio. 0,32. 5.305.
Amador Santiago. Rafaela. 0,29. 4.807.
Luzón Aguado. Manuel. 0,29. 4.807.
Fibla Naqui, José. 0.29. 4.807.
Lavilla Blanco. Carlos. 0.32. 5.305.
Valle Murillo, Jesús. 0.29. 4.807.
Bercebal Ortega. Félix. 0,32. 5.305.
Lallana Urgel, Miguela. 0,29. 4.807.
Lozano Larraga. Vicente. 0.32. 5.305.
Andina Barberá. Manuel. 0.29. 4.807.
Alzueta Zuazua, Mariano. 0.32. 5.305.
Escós Catalán,Vicente. 0,29. 4.807.
Aguilar Calleja. María Pilar. 0.20. 3.315.
Leriós Muñoz. Miguel Angel. 0.20. 3.315.
Perales Bonillo. Herminia. 0,20. 3.315.
Alvarez Segura. Asunción. 0.20. 3 315.
Caballero Segura. José, y Español Salvador. María. 0,20. 3.315.
Callejero Bueno. Gregorio y Juan Carlos. 0.20. 3.315.
Muñoz Gregorio. José. 0.20. 3.315.
Santamaría Bosque. Eugenio. 0.20. 3.315.
Delgado Delgado. José. 0.29. 4.807.
Mala Lafuente, Carmen. 0.29. 4.807.
Oliveros Gutiérrez. José. 0.29. 4.807.
Asín Gil. Rafael. 0.29. 4.807.
Zafra Olaya. Juan. 0,29. 4.807.
Bilbao Salazar, Esteban. 0.29. 4.807.
González Moreno. Alberto. 0.29. 4.807.
Ortiz. Serrano, José. 0,29. 4.807.
Beltrán Colas, María Luisa. 0,20. 3.315.
Murillo Lalaguna, Antonio. 0.20. 3.315.
Ferróte Guemes, Pedro. 0.20. 3.315.
Valero Gracia, Pilar. 0.20. 3.315.
Fibla Sánchez, José, y Cebrián Velverde, María. 0.20. 3.315.
Andrés Donoso. Antonio. 0,20. 3.315.
Felipe Cazaña. Jesús. 0.20. 3.315.
Nicolau Asensi, José. 0.20. 3.315.
Chueca Chueca, Manuel. 0.20. 3.315.
Royo Royo. Elvira. 0,20. 3.315.
Benito Barriendo. Jesús. 0,20. 3.3 15.
Cardona Bernad. Antonio. 0,20. 3.315.
Ibáñez Tomás. Donato. 0.20. 3.315.
Sociedad Camelot. S.L. 0,20. 3.315.
Muñoz Borja, Asunción. 0.20. 3.315.
García Gutiérrez. Antonia. 0.20. 3.315.
Omedas Molina. José María. 0.29. 4.807.
Ramo Ramo, Geraldina. 0,29. 4.807.
Lacambra Gimeno, Juan José. 0,29. 4.807.
Abad (¡arcía. Domingo. 0.29. 4.807.
Urbán Arroyos. Rogelia. 0,29. 4.807.
Mallén García, José. 0,29. 4.807.
Sisón Vergara, Celedonio. 0,29. 4.807.
Palacios Martín. Roque. 0.29. 4.807.
Cotela Romero. Ascensión. 0,29. 4.807.
Sánchez. Alda. José. 0,29. 4.807.
Pina Alcalde, Jesús. 0.29. 4.807.
Rodrigo Viñeque. Pedro, 0,29. 4.807.
Palacios Pilaces, Victoria. 0.20. 4.807.
Genis Angós. Antonio. 0,29. 4.807.
Valero Gracia. María Lucía. 0.29. 4.807.
Villarmín Galán. Salvador. 0.29. 4.807.

M.C.D. 2022



4870 30 septiembre 1994 BOP Zaragoza.-^Nun^

Miguel Solanas, Francisca. 0,20. 3.315.
Quílez Usón, Ascensión. 0,20. 3.315.
Sorrosal Ruberte, Jesús. 0,20. 3.315.
Jorge Palacio, María Elena. 0,20. 3.315.
Oto Ferrer, Andrés. 0,20. 3.315.
García Bueno. David. 0,20. 3.315.
Gabarre Moreno. Manuel, y Salguero Cádiz. Laura. 0.20. 3.315.
Gómez de Val. Ramón. 0.20. 3.315.
Rodríguez Barril, Julián. 0,29. 4.807.
Saquero Trullén. José Antonio. 0,29. 4.807.
Arjona Cañadas, Custodio. 0,29. 4.807.
Saquero Jaso, José Antonio. 0.29. 4.807.
Domingo Plou. Adoración. 0,29. 4.807.
Melús Gracia, Octavio. 0,29. 4.807.
Nicolás Abad. Victoriano. 0.29. 4.807.
Lázaro Pérez. Vicente. 0.29. 4.807.
Serrano Cayuela, Eulalia. 0,20. 3.315.
Ordovás Calvo, Manuel. 0.20. 3.315.
Royo Diez, Inocencio. 0,20. 3.315.
Fletas Lafarga, Leoncio. 0.20. 3.315.
Irazábal Medrano, Ignacio, y Pérez Ejarque, Isabel. 0.20. 3.315.
Pérez Cubero. José Federico. 0,20. 3.315.
Pascual Gracia. Luis Jesús. 0.20. 3.315.
Ruiz Blanco. José Antonio. 0.20. 3.315.
Casado Plaza, Pablo. 0,20. 3.315.
Berlín Martín, Feliciano. 0,20. 3.315.
Ramírez Morales. Jesús. 0,20. 3.315.
Calve Urgel, José. 0,20. 3.315.
Soria Alares. José María. 0,20. 3.315.
De Diego Calvo. Galo. 0.20. 3.315.
Giménez Motos. Juan A., y Moreno Hernández, Mercedes. 0,20. 3.315.
Murillo Murillo, Carlos. 0.20. 3.315.
Coronas Lerín, Bernabé A. 0,29. 4.807.
Castán Barcelona, Carmen. 0,29. 4.807.
Gallardo Sánchez, Jesús María. 0,29. 4.807.
Labrador Artigas. Isabel. 0,29. 4.807.
Clavo García. Crescencia. 0,29. 4.807.
Laguía Lozano, Eugenio. 0,29. 4.807.
Orliz Pozo, Domiciana. 0,29. 4.807.
Redondo Royo, Luis. 0,29. 4.807.
Sánchez Segovia, Jesús. 0,29. 4.807.
Almañac Pardo. María. 0.29. 4.807.
Cuartero Gracia. Emiliano. 0,29. 4.807.
Acín Gastón, Ascensión. 0,29. 4.807.
Sánchez Badorrey, María Milagros. 0,29. 4.807.
García Miguel. Juan José, y Colungo Val, María Pilar. 0,29. 4.807.
Gimeno Amal, Mariano. 0,29. 4.807.
Girona Ciriza, Elias. 0,29. 4.807.
Párente Laín. Jesús. 0,32. 5.305.
Sanjosé Sánchez. Pacomio. 0,38. 6.299.
Aragú Robles, Manuela. 0.43. 7.128.
Corral Rubio, Teresa. 0,38. 6.299.
Arlegui Andu, Luis A., y Siurana Estopiñán. José. 0,43. 7.128.
Andrés Madrona, Rosa. 0,38. 6.299.
García Nueno, Jacinto. 0,43. 7.128.
Sociedad Municipal Vivienda. 0,38. 6.299.
Marta Santamaría, Norbcrto. 0,43. 7.128.
iglesias Ferro, José Manuel. 0,38. 6.299.
De las Morenas Navea, José. 0,32. 5.305.
Giménez Sena,Concepción, Prudencia y José A. 0.29. 4.807.
Sociedad Municipal Vivienda. 0,32. 5.305.
Baraza Miralles, Luis. 0,32. 5.305.
Cortés Ramo, Mariano. 0,32. 5.305.
Fernández Moyano, Manuel. 0,32. 5.305.
Labrador Artigas. Tomasa. 0,32. 5.305.
Gil Abadía, Francisco. 0,32. 5.305.
Del Val Ortega. Emilia. 0,32. 5.305.
Gracia Sierra, Luisa. 0,32. 5.305.
Ortiz Lázaro. Francisca. 0.38. 6.299.
Giménez Tejero. Emilio. 0,38. 6.299.
Ibarbuen Carrillo, Antonio. 0.38. 6.299.
Giménez Lalorre, Eutropio. 0,38. 6.299.
Tormes Pérez, Daniel. 0,38. 6.299.
Rodríguez Magén, Ana María. 0,38. 6.299.
Giménez Valdés, Miguel. 0,38. 6.299.
Villar Agudo, Emilio. 0,38. 6.299.
García Rodrigo, Francisca. 0,38. 6.299.
Pasamar Laborda, José. 0,38. 6.299.
Trasobares Trasobares, Joaquina. 0,29. 4.807.
Cay Caudevilla. Primitiva. 0.32. 5.305.
Sociedad Municipal Vivienda. 0.32. 5.305.
Royo Tobías, Emilio. 0,32. 5.305.

Serrano Sanz, Mariano. 0,32. 5.305.
Arnau Blasco, Pilar. 0,32. 5.305.
González López, José Antonio. 0,32. 5.305.
Bartolomé Bartolomé, Isidoro. 0,32. 5.305.
Caballero Chiloeches, Nieves. 0.32. 5.305.
García Lau, Carmen. 0,32. 5.305.
Sánchez Alonso, Antonio. 0.38. 6.299.
Berdejo Gomara, Modesta. 0,32. 5.305.
Gamboa Fuertes, Antonio. 0,38. 6.299.
Ñuño Gracia. Francisco. 0.38. 6.299.
Medrano Sancho, Carmen. 0,38. 6.299.
Emperador Anglora, Luis. 0,38. 6.299.
Ferrara Pitti, Dolores. 0,38. 6.299.
Sáez Lozano, Mercedes. 0.38. 6.299.
Del Castillo del Río, Ricardo. 0,38. 6.299.
Marín Casaus, Teresa. 0,38. 6.299.
Rebeca Smith, Josefina. 0,29. 4.807.
Vague Martínez Marcelino. 0,29. 4.807.
Martínez Martínez, María. 0,32. 5.305.
Gracia Iranzo, Francisco. 0,29. 4.807.
Martín Palacios, Teodoro. 0,32. 5.305.
Vela Valero, Santiago. 0,29. 4.807.
Alasluey Rasal, Consuelo. 0,32. 5.305.
Morales Gracia, Tomasa. 0,29. 4.807.
Sada Martínez. Manuel. 0,32. 5.305.
Lázaro López Aurelio. 0,29. 4.807.
Villanueva Camajo, Luis. 0,29. 4.807.
Bravo Lezcano, Faustino. 0,29. 4.807.
Pío Sisón. José. 0.29. 4.807.
Sobrino Fraile, Adoración. 0,32. 5.305.
Fernández-Velilla Eguizábal. Eliseo. 0,29. 4.807.
Lamana Domínguez, Tomás. 0.32. 5.305.
Acín Abadía. Eugenio. 0,29. 4.807.
Laguna Laguna. Lorenzo. 0,32. 5.305.
Del Cerro Guajardo, Juliana. 0,29. 4.807.
Acevillo Ventura, Antonia. 0,32. 5.305.
Moneo Ayensa, María Camino. 0,29. 4.807.
Artigas Bona, Antonio. 0,32. 5.305.
Fernández Giner, Cándido. 0,32. 5.305.
Abad Gómez, Francisco. 0.32. 5.305.
Alda de Pedro. Eugenio. 0.32. 5.305.
Muela Pinilla, Ricardo. 0,32. 5.305.
López Juanes. Joaquín. 0.32. 5.305.
Luesma Izquierdo, Antonio. 0,32. 5.305.
Martínez Hernaiz, Angel. 0,32. 5.305. .q j
Maestro Ortiz, Mario, y Anzar Cabello, María Pilar. 0.32. - •
Sociedad Municipal Vivienda. 0,32. 5.305.
Castiñeira Salas, Gerardo. 0,29. 4.807.
Lorenz Sebastián. Benito. 0,32. 5.305.
Ramírez Morales. Miguel. 0,32. 5.305.
Sociedad Municipal Vivienda. 0,32. 5.305.
Utrilla Sanz. Julián. 0,32. 5.305.
Magaña Morales. Manuel. 0,32. 5.305.
Gómez Garcés, Crisanta. 0.32. 5.305.
Morfioli Ferrer. Santiago. 0,32. 5.305.
Lorenz Sebastián, Benito. 0,32. 5.305.
Sánchez Pardos, Pilar. 0.29. 4.807.
Vela Alba. Manuel. 0.29. 4.807.
Martínez García, Saturnino. 0,32. 5.305.
Sociedad Municipal Vivienda. 0,29. 4.807.
Alejaldre Garín, Carmen. 0,32. 5.305.
Vela Valero, Santiago. 0,29. 4.807.
Matute Giménez, Pedro. 0,32. 5.305.
Burriel Blasco, José. 0,29. 4.807. jo5.
Rodríguez Millán, María, y Espinosa Santiago, Isidro. 0.- • •
Gutiérrez Oliveros. Pablo. 0,29. 4.807.
Machín Yerro. Román. 0,29. 4.807.
Castro García, José Antonio y Juan Carlos. 0.29. 4.807.
Iluarte Sarabia, María. 0,32. 5.305.
Baquedano Pérez, Eloy. 0,29. 4.807.
De Sandoval Diez, Benita. 0,32. 5.305.
Gutiérrez Barrena, Pablo. 0,29. 4.807.
Vicente Gabete. María. 0,32. 5.305.
Sociedad Municipal Vivienda. 0,29. 4.807.
Loscos Benedicto, Josefina. 0,32. 5.305.
Marcea Crespo, Pilar. 0,29. 4.807.
Puri Domínguez, Modesto. 0,20. 3.315.
Garcés Casas. Víctor. 0,20. 3.315.
Hernández Segovia, José. 0,20. 3.315.
Somalo Uruñuela, José Luis. 0,20. 3.315.
Valero Cebrián, María. 0,20. 3.315.
Vaquero Trullén. Salvadora. 0.20. 3.315.
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BealzánLrrP0l0’.J0Sé M" y Vicente Calvo, María Mar. 0,20. 3.315.
Sanz v?rT’José María. 0.20. 3.315.
Alca^M Fulgencio- °-29- 4.807.
^ald Marco, Julián. 0,29.4.807.
Domíngue^ Al'0'1181 Vivienda- °-29- 4-807-

Sánchez lgnacio- 0-29- 4-807.
Beltrán BeOnlkn’ Francisco- °'29- 4.807.

Valero
Pérez Val Mana' °'20- 3 3>5.

Yus Corral M Francisco- °’20- 3.315.
PinaHern^^ 3315-
Magdale^aVaí’JCSÚS MÍgUeL °’20- 3315'

Baile de Val °’20- 3315-
ViHanueva n^na. O-2O-33I5.
Sociedad M C’Juan Luis- 0-20- 3-3l5.
GilGonzáleznF'Pal VÍVÍenda- °’20- 3315-
Chesa Gaván’ i ranC'SC0 J- y Olalla Gayán. M. 0,20. 3.315.
Prieto Gm JuanJosé 0-20-3.315.
Salueñañ ^’ Ana-0'20-3.315.
G»nza^

An8üas DomínguezaMBlanCa NÍCVeS' 0'20' 33151
Piedad Muñir i\^ar,ano- 0'20- 33'5-
Plano Maru-neñ £ |ÍCnda- 0’20- 3 JI5-
^iaMontoriRn laO0l29-4-8()7-
Camino VicñniÁ E"Carnac,6n- 0.29.4.807.
Manzanarés R aV'd- °'29- 4-807.
^'Oírez Morde1"^’ Visilación- 0.29. 4.807.
LorónMc;eP: 'Jnés 0‘29'4-807.

Serón ArtaiodFDl?-niSI0' °’29' 4-807-
Blánque, A ' m,llO ()-29-4 807.
p¡na Roy()^r ^0; J"SÚS- °’29- 4-807.
Salueña ¿Pdfael 0’29-4.807.

Caialánrd’|Ana lsabck °'29- 4-807.
Gonzále,FP Uan0'2033l-s-
?stán Navam) '|Cai.mcl°- °-20. 3.315.
Sociedad Mim J°Sé' °’20- 3.315.

Migud^lSd3.3Í2S0' 3'315,

KHpclngñlDñí>aSCUala 0120- 3315.
^,eoMtño?O'Ores 0’29-4.807.
^reno Pércz’ ^dl'ano- ü-29. 4.807.
^ínezvTi’^1^8 0*29-4.807.

^^■'a Oliveros' "SC An,oni°- 0.29. 4.807.
P^Trigu^^rmen.0,29. 4.807.। Casorrán Cní A"* y Eslaún Gil' Mar'a Esther. 0,29. 4.807.
p^aR-.drñ; T,O(U9-4-8()7-
ACrrUz Aguerrí M ' °’29- 4-807.
RSCaS0 Aparicio MnaCarmen-0,20.3.315.
P^a Laman •Mana Carmen. 0.20. 3.315.
B1)rmínSe^n;?Uhm
“Acebal c ü m Carmen- 0,20. 3.315

^yorPa£(^

(CCllia Cámara pnflcs 0’20- 33'5-

GG'cad° Marz.o Salv- ' Cardicl' Yolanda. 0,20. 3.315.
V Cla Pérez Fd. °-20-3-315.
M er°Gimeno m 33'S-
Oldr,ínezGarti;^ría 0’20-33l3.
I '^'"asR-mt í)at,Ulna- 0-20. 3.315
A^'Ming e M
M^AlaMrué cl8UeL 3-315.

binado P^rmAn 0'20-3-315.
Cd°Ruiz Sais ,lar ()'29-4.807.

C8i^PadilUina 0’29-4-807.
MSaSnovasM;^
Ih2°(l So|cr PiuT'nso S' °’29- 4-807.

anez. V iii ar" 0,29.4 807^^Raqilc|.

Gallús Arenilla, Daniela. 0,29. 4.807.
Salafranca Domenche.Mariano. 0,29. 4.807.
Per Gutiérrez, Victoriano. 0,29. 4.807.
Domínguez Plana, Alberto. 0,29. 4.807.
Oto Laguía, Agustín. 0,29. 4.807.
Navarrete Tolón, Martín. 0,29. 4.807.
Martínez Machín, Francisca. 0,29. 4.807.
Marín Marín. María Pilar. 0,29. 4.807.
Pérez Doménech, Néstor. 0,29. 4.807.
Montull Adria, Elias. 0,29. 4.807.
Montes Perálvarez, Antonio. 0,29. 4.807.
Alvar Peinado, Pilar Emilia. 0,29. 4.807.
Alejandro Lope, Enrique. 0,29. 4.807.
Alcover Costa, Vicente, y Alejandro Gómez, Ana. 0,29. 4.807.
Saura Baztán, Emilio. 0,29. 4.807.
Guío Soriano, Ascensión. 0,29. 4.807.
Tena Sardá, Carmen Pilar. 0,29. 4.807.
Lope Gracia, Andrés. 0,29. 4.807.
Fallarás Notivol, Ricardo. 0,29. 4.807.
Lope Gracia, Andrés. 0,29. 4.807.
García Abad, Aurora. 0,29. 4.807.
Alonso Tomás, Ramón. 0,29. 4.807.
Palacín Claveras, Valentín. 0,29. 4.807.
Pernaute Landa, Fermín. 0,29. 4.807.
Finca: Urbana en Zaragoza, término del Rabal, partida “Zalfonada Alta", 

con una superficie de 3.947 metros cuadrados. Linda: norte, final de la calle 
Anzánigo y límite norte del sector 43, área C, de los del Plan general munici
pal de ordenación de Zaragoza; sur, camino de Juslibol y final de la calle Gene
ral Yagüe; este, resto de finca matriz, y oeste, camino de Juslibol.

Dicha porción de terreno se segregará de la finca matriz, de una superficie 
de 25.342.434 metros cuadrados, inscrita en el Registro de la Propiedad al 
tomo 556. folio 196, finca núm. 5.591.

Segundo. — Que se proceda a la ocupación material de la finca, para lo que 
se señalará a tal efecto, mediante notificación individualizada al sujeto expro
piado. el día y la hora para proceder a la misma.

Tercero. — Autorizar al limo, señor alcalde o miembro de la Corporación 
que legalmente le sustituya para la firma de cuanta documentación precise la 
debida efectividad del presente acuerdo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza a 19 de septiembre de 1994. — El secretario general accidental. 

Luis Cuesta Villalonga.

Núm. 60.566

La Muy Ilustre Alcaldía-Presidencia, por resolución de 26 de agosto de 
1994, acordó admitir a los ejercicios del concurso-oposición restringido con
vocado para la provisión de una plaza de técnico auxiliar de relaciones públi
cas de este Excmo. Ayuntamiento a los siguientes aspirantes, relacionados 
alfabéticamente según orden de actuación:

Admitidos:
Marco Gómez, Ana-María de.
Merín Ballesteros, Manuel.
Perelo Callón. María Guadalupe.
Pérez Sabirón, María José.
Villar Arriazu. Silvia.
Aranda Orós, Roberto.
Cañada Navarro. Adelina.
Casión Salas, Concepción.
Correa Rodríguez, Manuel.
Hernández Bujeda. María Carmen.
Hernández García, Jesús.

Excluidos:
Becerra Caballero, Clemente (por no ser trabajador fijo de este Ayunta

miento).
Haro Martínez. José Damián (por no cumplir dos años de servicios presta

dos al Ayuntamiento).
Picón Caro. Francisco J. (por no cumplir dos años de servicios prestados al 

Ayuntamiento).

Asimismo se abre un plazo de diez días hábiles a efectos de reclamaciones 
por quienes se consideren perjudicados.

En cuanto a la composición del tribunal que ha de juzgar la mencionada 
oposición, así como la fecha, hora y lugar de comienzo del primer ejercicio, se 
anunciarán oportunamente en este Boletín Oficial de la Provincia.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza. 9 de septiembre de 1994. — El alcalde-presidente. — Por 

acuerdo de S.E.: El secretario general.

Núm. 60.567

La Muy Ilustre Alcaldía-Presidencia, por resolución de 26 de agosto de 
1994, acordó admitir a los ejercicios del concurso-oposición restringido con
vocado para la provisión de plazas de administrativos de Administración gene-
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ral de este Excmo. Ayuntamiento a los siguientes aspirantes, relacionados alfa
béticamente según orden de actuación:

Alcántara Gil, Inmaculada.
Alfonso Muniesa, María Pilar.

Admitidos:
Marco Gómez, Ana María de.
Marco Guerrero, María Jesús.
Marco Guerrero, María Vicenta.
Marco Polo, Virgina.
Martín Escuin, María Luisa.
Martínez Capdevila, Rosario.
Martínez López, Ana Isabel.
Martínez Sanz, Pedro.
Melendo Carrera, Ana María.
Miguel Rasal, María Isabel.
Molinero Gracia, Marra Pilar.
Moncayola Ibor, María Concepción. 
Monreal Astruga, Nuria.
Moratilla Loríente, María Teresa.
Mur Ferrer, Dorita A.
Naranjo Gómez, Marta Mercedes.
Nieto Yoldi, Yolanda.
Nogués Martínez, Miguel Angel.
Oliveros Gracia, Isabel.
Oro Arranz, Juana.
Oroz Preciado, Miguel Angel.
Pablo García, Elena.
Pardillos Moliner, Laura.
Pérez Arizaga, Adela.
Pérez Sabirón, María José.
Pimpinela Capmartín. M. Angel.
Pinilla Martín, María Luisa. 
Plano Cajón. María Isabel. 
Ramón Paesa, María Teresa. 
Rebollo Quintana, Mercedes.
Rebullida Casamayor, María Cristina. 
Reclusa Espelosín. Montserrat.
Rodrigálvarez Bobed, María Pilar. 
Rodrigo Peiró, Juana María. 
Román Estela, Ana Basilisa. 
Romero Tomás, María Pilar.
Rubio Forcén, Carmen.
Ruiz Cortés, Concepción.
Ruiz Cortés, María Dolores.
Ruiz León, Blanca.
Salvador Garrido, Francisco Javier.
Sánchez Abril, Victoria.
Sánchez Escandía, María Aurora.
Sánchez-Lafuente Caudevilla, María Pilar.
Sánchez Polo, María José.
Sancristóbal Saz. Ana Cristina.
Sanz Gavín, María Dolores.
Serrano Melguizo, Alicia Pilar.
Tavío Ramos, María Teresa.
Tejero Badules, Concha.
Tello Tomás, José Manuel.
Tolo Amador, Belinda.
Torné Blas, Laura.
Torrubia Pérez, Juan Carlos.
Trigo Estella, Carlos.
Trullén Zarza. Carmen.
Trullenque Isla, Begoña.
Valenzuela Recio, Javier.
Valero Cantizano, Gema.
Vargas Ezquerra, Juan José;
Vargas Ezquerra, María Pilar.
Velilla Cuartero, María José.
Vicente Ramírez. María Cristina.
Vidal Domingo, Lucía.
Villar Arriazu, Silvia.
Villarroya Callizo, Concepción.
Virtuales Pérez, Antonio.
Zorraquino Napal, Eugenia María Teresa.
Zubiri Ara, María José.
Abengochea Medrano, Francisco. 
Abad Parrado. María Dolores. 
Acebes Chapera, Margarita. 
Acero Estella, José Antonio. 
Acosta Alcaine, María Teresa. 
Aguirre Pablo, Agustín.
Alastuey Garcés. María Antonia.
Alcaine Gran. María José.
Alcalde Villares, Alicia.

Almenar Bases, María Asunción.
Alvarez Pérez, Ana Luisa.
Andrés Domingo, María Victoria.
Andrés Lorente, Azucena.
Andrés Moreno, Aurora.
Antoñanzas García, Jesús Mario.
Ardanuy Salamero, María Pilar.
Arnal Lizárraga, María Elena.
Arroyo Val, Yolanda.
Artigas Lasa, María José.
Baquero Mur, José María.
Bartolomé Auría, Begoña.
Bartolomé Procas, María Carmen.
Bilbao García, Mercedes.
Borbón Izárbez, María Victoria.
Briz Solares, Inmaculada.
Bueno Saldaña, Rosa Blanca.
Cañada Navarro, Adelina.
Cañada Navarro, María Pilar.
Carod Anal, Rosa María.
Carrascón González, Josefina.
Casión Salas, Concepción.
Chiribay Calvo. Rafael.
Cigüela Martínez, Pilar.
Cogollor Rodrigo, Belén María.
Cuella Merino. Javier.
Cuenca Vallejo, Ramiro.
Diest Gil, Belén.
Eizaguerri Aure, María Mar.
Escario Esteban, Carmen.
Esteban Muñoz, Elena.
Esteban Tajada, Margarita.
Estívalez Casorrán, Pilar.
Estrada Mata, Ana Carmen.
Fabregat Millán, Carmen.
Fernández Pérez, Adela.
Ferreruela Aríñez, Ana María.
Figueroa Sanmartín. María Dolores.
Foronda Vela. María Angeles de.
García Gil, Enrique.
García Solsona, Marina E.
García Villamayor, Manuela.
Garín Lanaspa, Felisa.
González Guerrero, María Angeles.
González Oliver, María Jesús.
Gracia Lafuente, Francisco.
Guallart Calvo. Ana.
Guailart Calvo, María José.
Gurrea Cáncer, María Angeles.
Hernández Bujeda. María Carmen.
Hipóla Fernández. María Carmen.
Jaqués Bruna, Victoria.
Julve Gimeno, Carmen.
Labrador Alonso, José Fernando.
Lacoma Amador. María Pilar.
Lacruz Belloc, Ana María.
Lacruz Belloc. María Cruz.
Langarita Serrano. Ana Isabel.
Lázaro Sánchez, Guadalupe.
Longás Lafuente. María Pilar.
López Barja de Quiroga, María Cruz.
López Ibáñez. Alicia.
López Murillo, Luis Alfonso.
Lorente Sánchez, María Mar.
Excluidos: , Ay1"1111
Garro Martínez, Pilar (por no ser auxiliar administrativc 

miento). titulé'0"1
Gil Sanz. María Asunción (por no estar en posesión * 

gida). . ■
Ruiz Sebastián. María Pilar (por no ser auxiliar adminisiiairt

del Ayuntamiento). , ‘
Asimismo se abre un plazo de diez días hábiles a electos de r ,

por quienes se consideren perjudicados. . . |a me*,c.1 • >
En cuanto a la composición del tribunal que ha de -iu/^‘j|))erejei'c*cl 

oposición, así como la fecha, hora y lugar de comienzo de p 
anunciarán oportunamente en este Boletín Oficial de la 1" p(,r

Lo que se hace público para general conocimiento. .s¡dente'
Zaragoza. 9 de septiembre de 1994. — El alcalde-pr •

acuerdo de S.E.: El secretario general.
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¡uS611 Provincial
de lai< ?v,ncial
de Or^na General
¿D^C8Undad Social
UNIDAD DE RECAUDACION NUM. 1

M* ¡HKRlPCigí. MCWC/WOM so c ia l »■ ««TlflCAClO* JWSKIÍ

Núm. 62.458

íw?" Recaudador Ejecutivo de la

8 la Unidad ríe d 1 de la T®®orería General de la Seguridad Social 
ue Recaudación Ejecutiva número 1 de Zaragoza.

-/o de — Que en esta Unidad se sigue expediente 
— a i» senn^< aPremio contra los sujetos obligados al pago, por 

Sí! 1° posteriormente se relacionan, a los

P°r el sr n< J'OiÍficar 1® Providencia de apremio dictada en su 
dp^idad Social en ect°r Provincial de la Tesorería General de la 

ontL dlapuestn « 68 , Provincia. En consecuencia y en cumplimiento 
Por ei° ? 61 artiCdlo 106 del R.D. 1517/91, de 11 de 

di> Íe8 Recursos dZi e? aprueba el Reglamento General de Recaudación 

de « ?e octubre de i de la Se9uridad Social (B.O.E. núm. 256 
este edicto a 1 acuerdo practicar notificación por medio

• os sujetos obligados al pago, de la siguiente:

i°3 del En UBO de la facultad que me confiere el
de nZÍsteBa de 1» ’laB®nto General de Recaudación de los Recursos 
dei a8cubierto egU,dad Social, una vez expedida Certificación 
¿^ deudor confo^e a i 8Íecución forzosa sobn " • " ‘
_ -Nuaor conformñT's io elecuci6n forzosa sobre bienes y derechos 
Pr<-e?argo de aore»! 108 Preceptos del citado Reglamento, fijándose 

incipal de la deuda 16 cuantía del 20 por 100 del importe del

9 Imente acuerdo hacer saber a los interesados

de n,4, h°ras, que^»6™^0 Proceder al pago de la deuda en el plazo

8 bienes. hacerlo asi, se procederá sin más al embargo

elPt8.8entánte autor i COBParecer por si o por medio de

Puhii az° de ocho a<a°' en eata Unidad de Recaudación Ejecutiva en 
iron»?016" del Dr™SV contados a partir del siguiente a la 
proviaUrrido dicho edicto, quedando enterados de que
noti,1encia dictada o- Zj °j Ber *r > declarados en rebeldía, mediante 
ejecut-Caciones se efer-r dl<;ho expediente y, desde ese momento, las 
J«cutor. 86 efectuarán en las propias dependencias del órgano

lo hí v Presente 
°..dicho piazo

el arH?^COS motivos de oposición al apremio son los 
artlcUlo 103.2 y 3 del citado texto legal.

^¿On5ra este actodías aní6n' c°n carácter ™1 j aCto 86 Puedon interponer recurso de 
Se9Uriat? el Sr. Dlro^r Previo y facultativo, en el plazo de quince 
Plaz0 dad St>cial, o Provincial de la Tesorería General de la

los Di-?nte el Tribunal aBación Económico-Administrativa, en el mismo 
del Br<,Z°8 ®n ambos nAo-Pr°V nc^al de dicha jurisdicción, contándose 

aente edicto 8 ” part^r d®l siguiente al de la publicación

diapuef» nde a^Procea^^810100 d® alguno de los citados recursos 

t° en el artícui» i™0' salv° <iue se proceda conforme a lo 

190 del Real Decreto 1517/91 ya mencionado.

n°tlff^a , localidaddend°r residiese fuera de Zaragoza podrá designar
fiCa^ones qudead a;a8n  ̂ represente y reciba las

’^ecede U>8 deudores al™ ,
' "en 1OS sigUientg°s. cuales se refiere la providencia que

e
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94/014204 
94/012515 
94/012516 
94/014070 
94/014232 
94/014233 
94/012724 
94/012725 
94/013841 
94/014284 
94/014116 
94/012711
94/014249 
94/013854 
94/013855 
94/014127 
94/014215 
94/014216 
94/014217 
94/014283 
94/014130 
94/014342 
94/014178 
94/014179
94/014180 
94/014181 
94/014182 
94/014183 
94/012585 
94/012586 
94/014158 
94/012617 
94/014092

GENENAL 
GENENAL 
GENENAL 
GENENAL 
GENENAL
GENENAL

AUTONOMOS

0294-0000 
1093-0000 
1193-0000 
0294-0000 
0194-0000 
0294-0000 
0993-0000 
1093-0000 
1293-1293 
0294-0000 
0294-0000 
0194-0000 
0294-0000 
0591-1291 
0691-1191 
0294-0294 
0893-0993 
1193-1193 
0294-0000 
0294-0000 
0294-0000 
0193-0493 
0993-0993 
1093-1093 
1193-1193 
0893-0893 
1293-1293 
0194-0194 
1193-1193 
0194-0000 
0294-0000 
0993-0993 
1093-0000

9.000 
261.804 
264.248 
155.272

360.502
247.123
254.461
96.900
5.467

420.586
116.976
90.789
45.933

137.800
234.426

3.501
1.388.082
1.512.554

273.598
115.790
423.835
412.970
425.505
375.438
427.141
302.709
336.243
346.149
431.571

1.199.678
58.302

unlí? v '1-l a r 1¿a mij ,.

—— aiiSBiSi;

94/014093 
94/014101 
94/014102 
94/014152 
94/014072 
94/012746 
94/012679 
94/014132 
94/012528 
94/012529 
94/012530 
94/014349 
94/012535 
94/012536 
94/014145 
94/012621 
94/012622 
94/012623 
94/012624 
94/014126 
94/012662 
94/014228 
94/012729
94/012730 
94/012731

CCMUl 
CEUtllAL 
GMUl

C£NH*l 
cew**L

OtKIAl 
sexctAi 
<XMUl

1193-0000 
0294-0000 
0294-0000 
0294-0000 
0294-0294 
1093-0000 
0993-0993 
0294-0294 
0193-0193 
0293-0293 
0393-0393 
0693-1293 
0194-0000 
0194-0000 
0294-0000 
0793-0793 
0893-0893 
0993-0993 
1093-1093 
0294-0000 
0194-0000 
0294-0000 
0993-0000 
1093-0000 
1193-0000

57.732
60.120
60.120

72.250
205.035
56.059

200.128

202.633
60.000
60.000

381.474

24.651
146.150
492.956
500.821
199.164
205.035
202.590

50/01006315 
50/0100*464 
50/01006418 
50/01006418 
50/00783323 
50/00071215 
50/00095237 
50/01003839 
50/01006569 
50/00094334 
50/00071385 
50/00106462 
50/00078168 
50/00096526 
50/00096526 
50/00096526 
50/00096526

50/00096526 
50/00096526 
50/00096526 
50/00104733 
50/01006837 
50/0009015* 
50/00065575 
50/00065575 
50/0007383* 
50/0007383* 
50/0007383* 
50/00097738 
50/00097738 
50/010051*3 
50/01001191 
50/01005302
50/0100*958 
50/01003632 
43/000793*2 
*3/000793*2 
*3/000793*2 
43/000793*2 
*3/00079342 
50/00072372 
50/00072372 
50/00072372 
50/00097439 
50/00097439 
50/01003646 
50/01003646 
50/00099532 
50/00099532 
50/00099532 
50/00099532 
50/00078090 
50/01003547 
50/01003547 
50/00761151 
50/00106640 
50/00106640 
50/01002329 
50/01002329 
50/01006643 
50/00096860 
50/00712234 
50/00042146 
50/00038474 
50/00038474 
50/00088857 
50/00725468 
50/00000589 
50/00027756 
50/01002988 
50/01002968 
50/01002988 
50/01002988 
50/00106742 
50/0010095* 
50/0010095* 
50/01005599 
50/00770060 
50/0007*589 
50/00107704 
50/00107704 
50/00106327 
50/00106327 
50/01003651 
50/01003651 
50/01003583 
50/01003583 
50/01002315 
50/01002315 
50/01005976 
50/01002696
50/01002696 
50/01002696 
50/00778529 
50/01005724 
50/01005724 
50/01005724 
50/01006305 
50/01006305 
50/01002121 
50/00039435 
50/01006420 
50/01006420 
50/01006420 
50/00106746 
50/00080745 
50/00742447 
50/00771560 
50/01005632 
50/01005632 
50/00782053 
50/00057218 
50/00096248 
50/00096248 
50/00096248 
50/00104527 
50/00104527 
50/00079082 
50/0010575* 
50/01007662 
50/000967*8 
50/00096748 
50/00106428 
50/00106428 
50/00106428 
50/01006802 
50/01006802 
50/00108003 
50/00108003 
50/00094157 
50/00094097 
50/00094097 
50/01006660 
50/01006660 
50/01006660 
50/00762600 
50/00213861 
50/00098093 
50/00107066 
50/00107066 
30/00063736 
30/00063736 
30/00063736 
30/00063736 
30/00063736 
30/00063736 
30/00063736 
30/00063736 
30/00063736

30/00063736 
30/00063736

CXMIllO SANCHEZ ELISA 
CANTONAJES NECACHA S.L. 
CASTILLA PINO ANTONIO 
CASTILLA PINO ANTONIO 
CEBOLLA ANONES JOSE LUIS 
CEBOLLA FHAHCO CONCEPCION 
CEOITEX S.L.
CENTHAl NENSAJEHOS S.C.l.
CENTHO IHFONNATICO DE ENSERABA 
CEVINE NECANOCSAF. AUDIOV SI 
CIA DE S PUESTA DEL CASNEN 
CIAL. INST. PANELES AISL.Sl 
CIESCOIES FONCEN H.JESUS
CLINICA 
CLINICA 
CLINICA 
CLINICA 
CLINICA

JAMO 
JANO 
JAMO

COLABORACIONES FERROVIARIAS NA
CONENCIAl 
COWNCIAl 
COCiCIAL 
COMUNIDAD 
COMUNIDAD 
COMUNIDAD

IOLSENA NEUNIDA SA 
SIOECOSA S.A.
SIDECOSA S.A.
DE PNOPIETANIOS 
DE PNOPIETANIOS 
DE PNOPIETANIOS

CONFEC FSADEJAS SI 
CONFEC FSADEJAS SL

CONSTSUCCIHES T ALBA|ILESIA DE 
CONSTSUCCIOHES CASTILLO DEL A2
CONSTSUCCIONES T PNCMOCIOMES H 
CONSTSUCCIOHES ZACONSA S.l. 
CONSTSUCTOBA ASSATIA S.l. 
CONSTSUCTOSA ASSATIA S.l. 
CONSTSUCTOSA ASSATIA S.L. 
CaaSTSUCTOSA ASSATIA S.l. 
CONSTSUCTOSA ASSATIA S.l. 
CONSTSUTECHA S.A. 
COMSTSUTECHA S.A. 
CONSTSUTECHA S.A.

ONTSATAS LA UHIOH S.l. 
COHTSATAS LA UHIOH S.l. 
COSTES SIPA SANTIAGO 
COSTES SIPA SANTIAGO 
COSTES SIPA SANTIAGO 
COSTES SIPA SANTIAGO 
CUBAS CAMACHO SAM0H
DE LAS BESAS LATOSSE NI SEN ICOS 
0E LAS BESAS LATOSSE HISEHICOS 
DIAZ FEBBANOEZ TOMAS 
DISTEIS.2OHA HOSTE NPA S.l. 
DISTRIB.ZOHA NORTE ESA S.l. 
DISTRIBUCIONES RAS 10,A S.L. 
DISTRIBUCIONES HARIJA S.l. 
DJERROUD SACOSE 
EBEN EZEH S.C.
SOIDO WHIN JUAN ANTON 
ENILIANO ANADON SANZ S.l. 
ENGRANAJES PAMANSA S.A. 
ENGRANAJES PAMANSA S.A. 
ENCUITA PENEZ JOSE ESTEBAN 
ENCUITA PIAOl JUAN

ESPECTACULOS OUINTANA S.A.
ESTUDIO ANAGOMS DE SEGUN IDAD 
ESTUDIO AHACOHES DE SEGUN IDAO 
ESTUDIO ARAGONES DE SEGURIDAD 
ESTUDIO ARAGONES DE SEGURIDAD 
EUROTELECOM l.l.
EXCAVACIONES TTES.BEHEDI S.l 
EXCAVACIONES TTES.BEHEDI S.l 
EZCUERRA GARCES VICTORIANO 
TAGUAS MOROS H PILAR 
FERHANOEZ ROMERO FELIX 
FORNITURAS ABOLS S.l. 
FORNITURAS AMX.S S.l.
TRANCE GESTION S.l. 
TRANCE GESTION S.l. 
FRICALMAN S.l. 
THICALMAN S.l.
FRIGORIFICOS HIRALBUENO S.L. 
FRIGORIFICOS HIRALBUENO S.l. 
FUERTES CONCEPCION COLAS 
FUERTES CONCEPCION COLAS 
GALOCHIHO LOPEZ ANGEL 
GARCIA LUIS JOSE
GARCIA LUIS JOSE
GARCIA LUIS JOSE
GARCIA MARTINEZ RAFAEL
GARCIA SANCHEZ 
GARCIA SANCHEZ 
GARCIA SANCHEZ

GENERAL DE OBRAS T ESTRUCTURAS 
GIL PIZARNO MANUEL 
CUeHEZ GIMENEZ CARMELO 
GIMENEZ GIMENEZ CARMELO 
CIMEHEZ GIMENEZ CARMELO 
GIRO MONTAHARO S.l.
GIMO MONTAHARO S.l. 
GIRON CAMPOS RICARDO 
GIRON PANCHUELO JUAN FELIPE

O0W2 GUACIA ENNIOUE 
GONZALEZ ANIZA JOSE ANTON 
GONZALO NIMIO LAZANO
OOMZALVO CASANOVA 
GONZALVO CASANOVA 
OONZALVO CASANOVA

GNUPO GESTION T ASISTENCIA AL 
CUAJANDO JONDAN FCO
CUAJANDO JONOAN FCO.
CUIMBANC DELPMINE 
CUIMSANG DELPHINE 
GUIMSANC DELPHINE 
HANOCNAFTEO DE EEHASILITACIONE 
HANOCSAFTED DE NEHASILITACIONE 
HENHANOEZ DELPON ECO. JAVIEH 
HENHANOEZ DELPON FCO. JAVIEH 
HEHHANZ SIENNA FCO. JAVIEH 
HONCOPAVI S.A.L.
HONCOPAVI S.A.L.
HOSTAL ZAHACOZA S.l.
HOSTAL ZAHACOZA S.L.
HOSTAL ZAHAGOZA S.l.
ISAHZO HAHTIHEZ JOSE LUIS 
ISAAEZ CONGAS PABLO
IBEHICA DE CLIMATIZACION S.l 
ICEN* IHGEH1EHIA V GESTION 
■GEMA IHGEHIEHIA T GESTION 
IHAC.IH.KADEHA A.GUACI A SA 
IMAC.IH.MADEHA A.GHACIA SA 
IMAC.IH.HADES* A.CNACIA SA 
IMAC.IH.MADEHA A.CNACIA SA 
IMAC.IN.NADEN* *.CN*CI* S* 
INAC.IN.NADEN* *.G**CI* S* 
INAC.IH.NADEN* *.CN*CI« S* 
INAC.IH.EUOEN* *.CH*CI« S* 
INK. IH.NADEN* «.CN*CI* S*

IMAC.IH.NADEHA A.CSACIA SA
IMM.IH.NADEU A.IMACIA SA

94/01*258 
9*/012757 
9*/012758 
94/013856 
94/01*09* 
94/013838 
94/014250 
94/014274 
94/012582 
94/014095 
94/014205 
94/014113 
94/012588 
94/012589 
94/012590 
94/012591 
94/012592 
94/012593 
94/012594 
94/014195 
94/014281 
94/012573 
94/012526 
94/014063 
94/014103 
94/014104 
94/014105 
94/012600 
94/014163 
94/012737 
94/014230 
94/012740
94/012728 
94/014246 
94/013815 
94/013816 
94/013817 
94/013818 
94/013819 
94/014096 
94/014099 
94/014100 
94/012597 
94/014162 
94/012704 
94/014247 
94/014168 
94/014169 
94/014170 
94/014171 
94/014112 
94/012699 
94/012700 
94/01*324 
94/012648 
94/014206 
94/012677 
94/012678 
94/014275 
94/014160 
94/014303 
94/014069 
94/014065 
94/014066 
94/012564 
94/014306 
94/014058 
94/014061 
94/012690 
94/012691 
94/012692 
94/012693 
94/014207 
94/012615 
94/014189 
94/012744 
94/014338 
94/014107 
94/012655 
94/014220 
94/014202 
94/014203 
94/012705 
94/012706 
94/012703 
94/014245 
94/012675 
94/012676 
94/014266 
94/01268*

9*/012685 
9*/012686 
9*/01*3*3 
94/0127*7 
9*/0127*8 
94/0127*9 
94/012752 
94/014268 
94/012673 
94/014067 
94/012759 
94/012760 
94/012761 
94/014208 
94/014120 
94/014313 
94/014340 
94/012745 
94/014265 
94/014347 
94/012518 
94/014154 
94/014155 
94/014156 
94/012629 
94/014194 
94/013822 
94/012634 
94/014285 
94/012595 
94/012596 
94/012641 
94/0126*2 
9*/0126*3 
94/012764 
94/014280 
94/014222 
94/014223 
94/014151 
94/012577 
94/014150 
94/014276 
94/014277 
94/014278 
94/014326 
94/01429* 
94/012601 
94/014212 
94/014213 
94/013796 
94/013797 
94/013798 
94/013799 
94/013800 
94/013801 
94/013802 
94/013803 
94/013804

cineBAL 
C£we*i 
CCNUAL 
GtNENAL 
AUTONOMOS 
CINENAL

MNEUl 
CENENAL 
GENENAL 
GENENAL

0294-0000 
0493-0493 
0993-0993 
1093-0000 
0293-0693 
0294-0294 
1193-1193 
0493-0493 
0294-0294 
0194-0000 
0294-0000 
0194-0000 
0294-0000 
1192-0000 
0593-0793 
0793-0893 
0792-0000 
0892-0000 
0992-0000 
1092-0000 
0294-0000 
0294-0000 
0193-0693 
0194-0000 
0294-0000 
1193-1193 
1293-1293 
1293-1293 
0194-0000 
0294-0000 
0893-0000 
0294-0000 
0194-0000

54.531
20.137
51.472
51.760

1U.738
72.206

238.249
74.912

1.896.674
4.417

133.651
37.228
60.120
60.120

149.731
38.152

33.972
704.122 

.520.031

283.690
305.625

7.797

94/013W5 
94/013106

GENENAL 
GENENAL 
GENENAL

GENENAL 
GENENAL
GENENAL

AUTONOMOS
GENENAL 
GENENAL 
GENENAL
GENENAL
GENENAL 
GENENAL 
AUTONOMOS

AUTONOMOS 
GENENAL 
GENENAL

GENENAL 
GENENAL 
GENENAL 
AUTONOMOS
GENENAL 
GENENAL

GENENAL 
GENENAL 
GENENAL

0194-0000 
0294-0000 
0693-0693 
0793-0793 
0493-0493 
0593-0593 
0393-0393 
0194-0000 
0294-0000 
0394-0000 
0194-0000 
029*-0000 
0194-0000 
0294-0000 
0992-1092 
0593-0593 
0294-0294 
0993-0993 
0294-0000 
1093-1093 
1193-0000 
0294-0000 
0194-0000 
0294-0000 
0993-0993 
10930000 
0294-0000 
0294-0000 
0190-1190 
0294-0000 
0194-0194 
0294-0294 
0793-0793 
0*89-1189 
0294-0000 
0893-0893 
0893-0893 
1093-1093 
1193-0000 
0193-1293 
0294-0000 
0194-0000 
0294-0000 
1093-0000 
0193-1193 
0294-0000 
0194-0000 
0294-0000 
0294-0000 
0194-0194 
1093-1093 
0194-0000 
0194-0000 
0294-0000 
0393-0393 
0493-0493 
0294-0000 
0993-0000

7.438
319.164
256.308
121.875
569.101
708.586

227.448
2.227.135

349.507
293.428
478.965
455.726

1.216
1.216
1.216

135.272
169.402
20.742
38.324

23.052
51.574

48.876
1*6.592
170.6*0
32.420
23.560
23.560
60.4*6
58.017
*9.974
97.387

135.446
327.211
956.790
873.995
32.752

152.620
272.979

52.6*7

105.798
23.258

1.631.716
158.365
150.678
86.035

318.423
281.875
152.288

100.591
115.645
141.066
58.950

112.516
111.758

5.012
49.546

106.080

MH£«Al

GENENAL 
GENENAL 
GENENAL

GENENAL 
GENENAL 
GENENAL

GENENAL 
GENENAL

•GENENAL 
GENENAL 
GENENAL 
GENENAL 
GENENAL

AUTONOMOS

GENENAL 
GENENAL 
GENENAL 
GENENAL
GENENAL 
GENENAL

1093-0000 
1193-0000 
0194-0000 
0593-0993 
1093-0000 
1193-0000 
0194-0000 
0294-0000 
0194-0000 
0294-0000 
0793-0793 
0893-0893 
0194-0000 
0294-0294 
0294-0294 
0*93-1293 
0193-1293 
0194-0000 
0294-0000 
1093-0000 
1093-1093 
0294-0000 
0294-0000 
0294-0000 
0194-0000 
0294-0000 
0585-0286 
1093-1093 
0294-0000 
1292-1292 
0193-0193 
0993-0993 
1093-0000 
1193-0000 
0194-0000 
0294-0000 
0294-0000 
0294-0294 
0194-0000 
0194-0000 
0294-0000 
0294-0000 
0294-0000 
0294-0000 
0294-0000 
0292-0000 
0194-0000 
1293-0000 
0194-0000 
0492-0492 
0392-0392 
0292-0292 
1291-1291 
1191-1191 
0991-0991 
0891-0891 
0791-0791 
0691-0691

103.236
108.072
36.472

552.698
124.147
123.848
74.750
74.750
84.781

299.796
42.874
42.874

108.000
85.610

284.820

347.371
176.338
159.049

60.120
60.120
69.044

22.706
79.380

27.436

43.016 
42.45*

316.262 
366.272
60.120 

16*.004
1.346 

256.101 
319.264 
600.000 
120.000
81.048 
60.120 
25.704

265.670 
147.920 
155.544
41.468
35.162 
91.065 
93.418 
90.841 
86.826

91.986
90.266

0591-0591
0491-0491

91.966
88.833
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50/00063736 
30/00063736 
30/00063736 
30/00063736 
30/00063736 
30/00063736 
30/00063736 
30/00063736 
47/00061277 
47/00061277 
50/00017114 
50/00057429 
50/00057429 
50/01003642 
50/01003642 
50/01003642 
50/00062712 
50/00062712 
50/00062712 
50/00095666 
50/00105955 
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Lo que ce hace público conforme al citado cuerpo legal. , Conc”^^11
Zaragoza a 23 de septiembre de 1994. — La recaudadora ejecutiva.

Barrado Rodrigo.

Tribunal Superior de Justicia .0449

de Aragón 1 ¡doatrá
Por resolución dictada en esta Sala (Sección primera), '^^-^(^pues10 

mite el recurso contencioso-administrativo número 634/94- .11 ,^cOi .sob^ 
Montserrat Morlanes Cestero contra la Dirección General c e trienio 
resolución de 18 de abril de 1994, desestimando petición de a ° sus ser 
en las cuantías correspondientes al Cuerpo<n que actualmente p 
vicies. ,. . (0 je I»5 P6.,

Lo que se publica en este periódico oficial, para conocimi 
sonas o entidades que puedan estar legitimadas como deman< ‘*1^^ con 
vantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en ic • •niSiraiiv‘' 
29.b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso- ^|sonarse 3111 
emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y P 
esta Sala. , . v “ B 0-

Zaragoza, 6 de julio de 1994. —El secretario judicial. • 
dente. ,, . íO.O-^

Num- irí-

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Pr*mera*'^l^jn^puest0*’^ 

mite el recurso contencioso-administrativo número 548/94- . M3rl 
el procurador Puerto, en nombre y representación de María 0 A1"3^
López, contra el Tribunal Económico-Administrativo Regio'1^^^, so 
sobre resolución de 10 de marzo de 1994 en reclamación - y¡ercicio 
liquidación del Impuesto sobre la Renta de las Personas Msiias.^|aS pe

Lo que se publica en este periódico oficial, para conOL'mi|lajaS o < 
sonas o entidades que puedan estar legitimadas como ^'''‘‘"^«igcjón c0".x‘;1. 
vantes. según lo determinado en los artículos 60 y 64.3. en ii ‘ ^jnjstra11'' 
29.b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso A

M.C.D. 2022
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esta Saland°*aS P3™ ^UC’ S* *° ^esean’ Puedan comparecer y personarse ante

sidente3^023' 8 de julio de — El secretario judicial. — V.0 B.°. El pre-

Núm. 50.284
mite S°*UC*dn d’c,ada en esta Sala (Sección primera), se ha admitido a trá- 
Vicente C11^ COnlenc'oso-adminis,rativo número 667/94-A, interpuesto por 
22 de abril0^"61 J3™1'6* contra el Ministerio de Defensa, sobre resolución de 
contra la e *994 del director general de personal, desestimando los recursos 
v'cio milit6011 cac*^n de lr>enios y su cómputo, excluyendo el tiempo de ser- 

NMS/FSO 65°nO COnf°rme a* Grupo en que se encuentre clasificado.

u23‘ EXP‘ 3-940/93-
sonas o^ent 7- PU*>l*ca en este periódico oficial, para conocimiento de las per- 

Vantes se - i S 9UC Puedan eslar legitimadas como demandadas o coadyu- 
29.b) y 3Qg^n .0 determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 
CmPlazánd L 3 V'gente de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
esta Sala ° US P3r3 9Ue’ S* *° desean, puedan comparecer y personarse ante 

sidentT8023’ '' de julio de l994' ~ El secretario judicial. — V.° B.°. El pre-

p Núm. 50.285
tiite el recu *UC'^n d'ctada en esla Sala (Sección primera), se ha admitido a trá- 
e* Procurad tp^‘>"lenc*os<>—^minislralivo número 590/94-D, interpuesto por 
tribunal Ec ' 'L"lí’Cn nombre y representación de José Esterés Gil, contra el 
10 de marzo d TáCO AdmÍn*SlratÍVO Reg'onal de Aragón, sobre resolución de 
relativo al i 6 en recla,T>ación 50/609/92, sobre comprobación de valor

Lo que sePUehr dC Transmisiones Patrimoniales.
sonas o entid lca en este periódico oficial, para conocimiento de las per- 
Vantes, seeú d.CS 9ue Puedan estar legitimadas como demandadas o coadyu- 
29.b) y 3() d" 0 determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 
Aplazándola 3 V'genle de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
esla Sala. S Pdla 9Ue’ s* *° desean, puedan comparecer y personarse ante 

sidenterd80Za- 11 de julio de 1994. — El secretario judicial. — V." B.°. El pre-

Pq Núm. 50.286
m'te e| recurUC'dn d'clada en esta Sala (Sección primera), se ha admitido a trá- 
e| PtocuradQ80 C.Onlenc'oso-administrativo número 673/94-A, interpuesto por 

contra el' ACnor ^'egas, en nombre y representación de Termas Pallarés, S. 
11 de 15 de ih yuiltamiento de Alhama de Aragón (Zaragoza), sobre Decreto 
Sunto quebré r' dC l994’ s°bre incoación de expediente sancionador por pre- 

. Lo qUe s" amien,° de disciplina urbanística.
SOnas o entia. **C3 Cn CSte Pcr'ddico oficial, para conocimiento de las per- 
?ntes. según' |CS t*UC Puedan eslar legitimadas como demandadas o coadyu- 

y 30 de | ° determ*nado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 
CmP*azándo|1. ‘l V'genle Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
Cs*aSala. S Para (lue* s* 1° desean, puedan comparecer y personarse ante 

■ ^at*agoza 11 • •
S|dente. ’ de Julio de 1994. — El secretario judicial. — V.° B.°. El pre-

por , Núm. 50.287
n?'le el recuLs CÍ°n dictada en esla Sala (Sección primera), se ha admitido a trá- 
y Ptocurado ° C(-nlenc*oso-adm'n*slrativo aámero 668/94-A, interpuesto por 

aragoza, con|SCñOr Pe'r®’ en nombre y representación del Ayuntamiento de 
C|^n de 11 de rh C* "*Urado Rrov*ncial de Expropiación Forzosa, sobre resolu- 
P^tral de^ 'i-91 de l994’ fijand<> justiprecio en la expropiación de la finca 

PUérreg y herm^°n0 ^9 48' de esta ciudad, propiedad de Felicidad Castillo 
^dientem^í

Lo quUerad0rade La Cartuja).
v°nas 0 entid6 d'bl*C3 Cn CStC Per’ddico oficial, para conocimiento de las per- 
2anies, según |CS 9UC puedan eslar legitimadas como demandadas o coadyu- 
e b) y 30 de |° delerminado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 
e^P^ándol; 3 V'8en,e Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
staSala. Paraque,si lo desean, puedan comparecer y personarse ante 

s'denie. 8 d' 11 de ¡alio de 1994. — El secretario judicial. — V.° B.°. El pre-

pQr Núm. 50.288
M.le e* recurs CÍ°n d’clada cn esla Saín (Sección primera), se ha admitido a trá- 
tcar8arita Vin-CjOnlencioso-admin¡stralivo número 666/94-A, interpuesto por 
h)90 de Edue- dg^asa del Niño Jesús contra la Dirección Provincial del Minis- 
vlillldo e| recuCI°n 'encia, sobre resolución de 6 de abril de 1994, desesti- 
f¡ISadode| gc rS0.contra Ia resolución de 20 de enero de 1994, denegando el 
ci^^'^xpedi'd IC'° Prov’nc'a* de Inspección Técnica de Educación en el certi- 

O'S Pastado1 ° PUI Cl d’reclor gerente del Colegio “Montessori", sobre servi- 
■ cn el centro en el curso 1989/90.

Referencia: N, centros.
Contestación de escrito 12.608.
Lo que se publica en este periódico oficial, para conocimiento de las per

sonas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyu
vantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 
29.b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante 
esta Sala.

Zaragoza, 11 de julio de 1994. — El secretario judicial. — V.° B.°. El pre
sidente.

Núm. 50.289

Por resolución dictada en esta Sala (Sección primera), se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 671/94-A, interpuesto por 
el letrado don Pedro José Domeque Julián, en nombre y representación de la 
Federación Sindical de la Administración Pública de C.C. O.O. de Aragón, 
contra la Diputación Provincial de Zaragoza, sobre resolución de 24 de marzo 
de 1994, publicando en el Boletín Oficial de la Provincia de 12 de abril de 
1994 el catálogo de puestos de trabajo del personal funcionario de la Diputa
ción.

Lo que se publica en este periódico oficial, para conocimiento de las per
sonas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyu
vantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3. en relación con los 
29.b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante 
esta Sala.

Zaragoza, 11 de julio de 1994. — El secretario judicial. — V.° B.°. El pre
sidente.

Núm. 50.290

Por resolución dictada en esta Sala (Sección primera), se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 670/94-A, interpuesto por 
Jesús Encontra Aliod contra la Dirección General de Tráfico, sobre resolución 
del subdirector general adjunto de personal, inadmitiendo petición de 23 de 
abril de 1994, sobre reclamación de trienios resuelta el 9 de agosto de 1993.

SP-P.
IG/fe.
Lo que se publica en este periódico oficial, para conocimiento de las per

sonas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyu
vantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 
29.b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante 
esta Sala.

Zaragoza. 11 de julio de 1994. — El secretario judicial. — V.° B.°. El pre
sidente.

Núm. 50.291

Por resolución dictada en esta Sala (Sección primera), se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 208/94-A, interpuesto por 
el procurador señor Giménez Navarro, en nombre y representación de Rafael 
Ostáriz Saiz, contra la Universidad de Zaragoza y contra la resolución de 21 de 
marzo de 1994, desestimando el recurso contra las resoluciones de 25 de 
noviembre y de 14 de diciembre de 1993, sobre valoración de méritos que efec
túa el Tribunal calificador respecto al segundo ejercicio de la plaza de oficial 
de laboratorio de informática.

Ref. Rectorado/JGJ.
Ampliación de Recurso:
Anterior publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, número 117, de 

25 de mayo de 1994.
Lo que se publica en este periódico oficial, para conocimiento de las per

sonas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyu
vantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 
29.b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
emplazándolas para que. si lo desean, puedan comparecer y personarse ante 
esta Sala.

Zaragoza. 7 de julio de 1994. — El secretario judicial. — V." B.°. El presi
dente.

Núm. 50.292

Por resolución dictada en esta Sala (Sección segunda), se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 677/94-C, interpuesto por 
José Manuel Ontoria Sáenz contra la Dirección Provincial del Ministerio de 
Educación y Ciencia de Zaragoza, sobre comunicación de 14 de enero de 1994 
de la liquidación de dietas por asistencias como miembro del Tribunal de opo
sición para el acceso al Cuerpo de Maestros; y desestimación presunta por 
silencio administrativo del recurso ordinario interpuesto el 21 de enero de 1994 
contra dicha liquidación ante la Dirección General de Personal y Servicios.

Lo que se publica en este periódico oficial, para conocimiento de las per
sonas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyu
vantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3. en relación con los 
29.b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante 
esta Sala.

Zaragoza. 12 de julio de 1994. — El secretario judicial.
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Núm. 50.293

Por resolución dictada en esta Sala (Sección segunda), se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 676/94-C, interpuesto por 
el letrado señor Falcó Naval, en nombre y representación de Prisma, Promo
ción Industrias y Servicios Medio Ambientales, S. L, contra la Diputación 
General de Aragón, sobre orden de 15 de abril de 1994 del Departamento de 
Industria, Comercio y Turismo, por la que se dicta declaración de impacto 
ambiental negativo a la planta de aprovechamiento energético de neumáticos 
usados a ubicar en el término municipal de Cabañas de Ebro (Zaragoza), pro
movida por la recurrente.

Lo que se publica en este periódico oficial, para conocimiento de las per
sonas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyu
vantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 
29.b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante 
esta Sala.

Zaragoza, I2de julio de 1994. — El secretario judicial.

Cédula de notificación Núm. 50.294

En el recurso contencioso-administrativo número 1.406/93-B, seguido a 
instancia de don Miguel Angel Fernández Pérez contra el Consejo Nacional de 
Objeción de Conciencia, se ha dictado el siguiente auto:

«Auto. — Zaragoza, 8 de julio de 1994. — Antecedentes de hecho:
I .° Por diligencia de ordenación de fecha 26 de enero de 1994 la Sala tuvo 

por designados, por el turno de oficio, a la procuradora señora García Fuente y 
al abogado señor Cerezuela Palacios para la representación y defensa del recu
rrente, dándose el término legal para interponer recurso contencioso-adminis
trativo.

2 .° La referida diligencia fue notificada en legal forma a la procuradora y al 
abogado, y, no pudiéndose localizar el domicilio del recurrente, se acordó su 
notificación por edictos, concediéndole el término de dos meses para la inter
posición del recurso, contados a partir del día siguiente de la publicación del 
edicto que tuvo lugar, según consta en autos, el día 3 de mayo de 1994.

Fundamentos jurídicos: Conforme a lo preceptuado en el artículo 132.3 en 
concordancia con el 58 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra- 
tiva, el plazo para interponer recurso contencioso-administrativo será de dos 
meses contados a partir de la notificación a los interesados de la designación de 
oficio, y no habiéndose verificado la interposición en el término dado, procede 
el archivo de las actuaciones. Por todo lo expuesto la Sala dicta la siguiente

Parte dispositiva: La Sala acuerda archivar el presente procedimiento, sin 
hacer expresa imposición de costas.

Notifíquese esta resolución al recurrente por edictos.»
Y para que sirva de notificación en legal forma a don Miguel Angel Fer

nández Pérez, cuyo domicilio se desconoce, expido y firmo la presente en 
Zaragoza a ocho de julio de mil novecientos noventa y cuatro. — El secretario 
judicial.

Núm. 50.295

Por resolución dictada en esta Sala (Sección segunda), se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 607/94-B, interpuesto por 
el letrado don Néstor Montoya Villarroya, en nombre y representación de Cor- 
viam, S. A., contra la Diputación General de Aragón, sobre acuerdo de 24 de 
marzo de 1994 del Tribunal Económico-Administrativo Regional de Aragón, 
que desestima reclamación número 21/92 contra resolución del Servicio Pro
vincial de Carreteras de Zaragoza, que denegó devolución de ingresos en liqui
dación por Tasa de Dirección e Inspección de Obras.

Lo que se publica en este periódico oficial, para conocimiento de las per
sonas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyu
vantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 
29.b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante 
esta Sala.

Zaragoza, 12 de julio de 1994. — El secretario judicial.

Núm. 50.296

Por resolución dictada en esta Sala (Sección segunda), se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 379/94-C, interpuesto por 
el procurador señor Bibián Fierro, en nombre y representación de Gregorio 
García Guillén, contra la Dirección General del Insalud, sobre resolución de 10 
de septiembre de 1993, del director gerente del Hospital “Miguel Servet’’ de 
Zaragoza (por delegación), por la que se reconocen determinados períodos de 
tiempo de servicios previos en la Administración Pública.

Lo que se publica en este periódico oficial, para conocimiento de las per
sonas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyu
vantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 
29.b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante 
esta Sala.

Zaragoza. 12 de julio de 1994. — El secretario judicial.

Núm. 50.297

Por resolución dictada en esta Sala (Sección segunda), se ha admitido a 
miteel recurso contencioso-administrativo número 149/94-C, interPuesW 
la procuradora señora Obón Díaz, en nombre y representación de Pilar 
Martínez, contra el Tribunal Económico-Administrativo Regional de 
sobre acuerdo de 30 de diciembre de 1993, de la Sala primera, que desesti 
reclamación número 50/220/93, contra las providencias de apremio dela r|0 
rería de la Seguridad Social de Zaragoza por certificaciones de descu 1 
números 90/10.473, 90/10.474, 90/10.475, 90/1.249 y 90/1.248. derivada, 
impago de cuotas en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos.

Lo que se publica en este periódico oficial, para conocimiento de a^ 
sonas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o c 
vantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
29.b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admimstr‘ 
emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse 

esta Sala.
Zaragoza, 12 de julio de 1994. — El secretario judicial. .

Núm.50-29

Por resolución dictada en esta Sala (Sección segunda), se ha admitid0® 
mite el recurso contencioso-administrativo número 671/94-B, ’nterP.“^jt0 de 
el señor Gregorio Peña Galerón contra el Ministerio de Defensa qUe 
Tierra), sobre resolución de 5 de abril de 1994 del Teniente General JE '¡(¿p 
desestima la solicitud de rectificación de antigüedad en los empleos de 
y Comandante, y abono de atrasos, tramitada como recurso de alzada c° 
resolución de ascenso a Comandante (referencia 565/RR-21.364).

Lo que se publica en este periódico oficial, para conocimiento 
sonas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o |0¡i 
vantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación .vai 
29.b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admimsj 
emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y persona - 
esta Sala.

Zaragoza, 12 de julio de 1994. — El secretario judicial.
Núm. 5^

Por resolución dictada en esta Sala (Sección segunda), se ha admitid0^ 
mite el recurso contencioso-administrativo número 668/94-B. inteipu 
el procurador señor Peiré, en nombre y representación del 
Zaragoza, contra el Jurado Provincial de Expropiación Forzosa, sobn- ‘ pOr 
de 11 de abril de 1994 por el que se fija justiprecio de indemniza1- 
expropiación, servidumbre de paso y ocupación temporal de porción e 
de las fincas catastrales de los polígonos 68-132, 68-142, 68-326. l,Lt ¡edad 
43), 68-396, 68-397; camino 68-394, 68-536 y 68-538 de Zaragoza. clo 
de don Francisco Val Cabello, en expropiación para la ejecución de 
de instalación del colector de la depuradora de La Cartuja' (cxPeí**cn*e|,1S peí' 

Lo que se publica en este periódico oficial, para conocimiento t'coa<jyU' 
sonas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
vantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en re*acions|ra(iva, 
29.b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admin^ 
emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y person 
esta Sala.

Zaragoza, 12 de julio de 1994. — El secretario judicial. .pj
Núm-

Por resolución dictada en esta Sala (Sección segunda), se ha ac*m'l^st0 por 

mite el recurso contencioso-administrativo número 679/94-C, mterp ^ntonjo 
el procurador señor Berdejo Gracián, en nombre y representación
Zueco Cruz y Rosa María Fraguas Carcavilla, contra la Diputación c । je 
Aragón, sobre resolución de 7 de enero de 1994 del Servicio Pio' 
Urbanismo, Arquitectura y Vivienda de Zaragoza, por la que se denn-^.en|e S' 
sidiación de préstamo hipotecario por construcción de vivienda <ex,1c. ^aci^11 
688/93); y resolución de 11 de marzo de 1994 del consejero de ' joCon' 
Territorial, Obras Públicas y Transportes, que desestima recurso or m 

tra la resolución anterior. . . |aS peí'
Lo que se publica en este periódico oficial, para conocimiento ^^jyu- 

sonas o entidades que puedan estar legitimadas como demandar as , |os 
vantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3. en relaci
29.b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-At l”l"irsC anie 
emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y pers 
esta Sala.

Zaragoza, 12 de julio de 1994. — El secretario judicial. -jj
Núm. SV*

Por resolución dictada en esta Sala (Sección segunda), se aílm'1^sto P^r 

mite el recurso contencioso-administrativo número 680/94-C, 'nlcJPna
la procuradora señora Franco Bella, en nombre y representación < t ^1 
Villalobos Bernal, contra la Diputación General de Aragón, so nc eSt¡|ii8 
Departamento de Sanidad y Consumo de 14 de abril de 1994. 
recurso ordinario contra acuerdo del Colegio Oficial de Farinacc 
Zaragoza de 6 de julio de 1993, que denegó autorización para la 
una oficina de farmacia en la ciudad de Zaragoza (expediente —
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s°nas o entid ■ *Ca Cn 6816 P^ódico oficial, para conocimiento de las per- 
Vantes, seeán8!6 a^Ue Puedan es,ar legitimadas como demandadas o coadyu-

y 30 de I ° elcrm'nado en *os artículos 60 y 64.3, en relación con los 
emPlazándolasa V'®enle ^ey de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
estaSala S P3™ ^Ue’ S* *° desean- puedan comparecer y personarse ante

Zaragoza, 12 de julio de 1994. - El secretario judicial.

Por Núm. 50.302
mite el recurso'0'1 dÍClada en esla Sala (Sección segunda), se ha admitido a trá- 
la Procurador i CO-nlenc'oso~adm'n'slrativo número 664/94-B, interpuesto por 
Doux Ibérica* 8° ^ern^ndez Hernández, en nombre y representación de 
Social de Zar ig > ’ Contra *a Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad 
c*ún por acta .i^°Zsobre resolución de 17 de marzo de 1993, que impone san
Ia dirección Ge"1 rafC‘^n ^3.254/92: y resolución de 18 de abril de 1994 de 
^solución antnCnera rabajo, que desestima recurso de alzada contra la 

Lo que s" m^ (eXPedÍente l5'985/93)-
s°nas o entidad' *Ca 60 CSle Per’dd’co oficial, para conocimiento de las per- 
Vantes, según hpuedan estar legitimadas como demandadas o coadyu- 
29 b) y 30 de ki v.elcrm’nado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 
^Plazándolas na'801116 ^ey de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
Cs,a Sala. Fa 9ue’ s* lo desean, puedan comparecer y personarse ante

' - 12 de julio de 1994. — El secretario judicial.

Porr i ■ Núm. 50.303
^'te el recurso Cn CSta Sala lección segunda), se ha admitido a trá- 

Gavillas Camnii|enM0S0~adm'n'strat*V0 número 667/94-B, interpuesto por 
Educación y Ci ° esc^uer contra la Dirección Provincial del Ministerio 

94 de la liquidaci'1CI‘|l de Zara80za- sobre comunicación de 13 de enero de 
^sición para ace'0'1 -I d'elas por asistencias como miembro del Tribunal de 
l' Cnci° administrar0 1 <7uerP° dc Maestros; y desestimación presunta por 

94 contra dicha liquida"^reCUrS0 ordinario interpuesto el 18 de enero de 

^lnas o entidades au *.Cn CTC Per¡ódico oficial, para conocimiento de las per- 
^^cs, según lo det - PUcdan eslar legitimadas como demandadas o coadyu- 

b) y 30 de la vigcTllinad° 60 *°S ar,icul°s 60 y 64-3, en relación con los 
e E^^ndolas para „ e. ,Cy dc 'a Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 

' “Sala. que’ S| lo desean, puedan comparecer y personarse ante

(c julio de 1994.— El secretario judicial.

. Porresoluc'- ■ Núm. 50.304
^'tc cl recurso conten1^*1 Cn CSla Sala lección segunda), se ha admitido a trá- 

istrativo número 665/94-B, interpuesto por 
Su Ur Pa,acios Marín v"reneZ Navarro» en nombre y representación de María 
in .?1’ '^re diecinnox, lecmueve más, contra el Ministerio de Sanidad y Con- 
Rarv° l994. de la se,r*':'o*uc'ones de 24 de marzo de 1994 y una de 8 de 
£ n)’ desest ma r recci6n General de Personal del lnsalud (por dele- 

8nada al Grupo nn. W lcitudcs de abono de todos los trienios en la cuantía 
sona quc « publica “rr“P0"dc cn l* “Calidad.
van.S 0 Cn*idades que n C,|le oficial, para conocimiento de las per- 
29 k!S’ Se8ún lo determUC l" CStar leKitimüdas como demandadas o coadyu- 
emn|/de |a vigenti-'í111 ° Cn *°S a,llculos 60 y 64.3, en relación con los 
csta s¿l‘lndo*as Para oue dt *a Jur*sd'cc'6n Contencioso-Administrativa, 

2aa a' ’ Sl 0 desean- puedan comparecer y personarse ante

Ci»^ _ julio de 1994. — El secretario judicial. 

^ÍSíLs e x t a  

La n. <le *a Pr(,v¡ncia nd? Cl a"unc*° número 57.646, publicado en el Boletín 
c¡sco |CSldenta. Azucen ilpCrO||2l4’de 17 de ^Ptiembre, en el que donde dice: 

ZueraICrF,Uyuel° Castillo’* 8 llÍ8aray ‘ dcbe dec'r: “El presidente, Fran- 

6,0 Casii||0 P LmbrL de 1994. — El presidente. Francisco Javier 

Núm. 62.346

M°e^Ta d b j a l ó n

°rdi . Cn° del Ayi Num. 62.335
•hodir lce*1a 12 de ser^*0 dC M°rata de Jalón, en sesión de carácter extra

, con carácter provisional, 
2cntea ordenanza, fiscales:

v .Serv'c*° de suminko r° 6" re8uladora del precio público por la presta- 
y Unras). m'n'»tro municipal de agua potable a dominio (art. 5.", 

ción (|e| Uenanza Cisca] nú
ras). ' Scrvicio de piscinasC'° * re8u*adora del precio público por la presla- 

‘' C lnslalaciones municipales análogas (art. 4.°, tari-

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15.1 y 17.1 de la 
Ley 39 de 1988, reguladora de las Haciendas Locales.

El expediente correspondiente permanecerá expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por plazo de treinta días hábiles, a contar 
desde el siguiente al de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia, durante cuyo plazo los interesados podrán examinar el expediente y 
presentar las reclamaciones oportunas (art. 17.2 de la Ley 39 de 1988).

En el supuesto de que no se presentasen reclamaciones, se entenderá defi
nitivamente adoptado el acuerdo, hasta entonces provisional, de modificación 
de las ordenanzas fiscales referidas, de conformidad con el artículo 17.3 de la 
Ley 39 de 1988.

Morata de Jalón, 20 de septiembre de 1994. — La alcaldesa-presidenta, 
Cristina Andrés Ostáriz.

VILLARREAL DE HUERVA Núm. 62.340

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley Orgánica 
número 5 de 1992, de 29 de octubre, y en el Real Decreto 1.332 de 1994, de 20 
de junio, se ha acordado la creación de los ficheros de datos personales del 
Ayuntamiento de Villarreal de Huerva que a continuación se relacionan, así 
como la publicación de los mismos y las actuaciones tendentes a su inscripción 
en la Agencia de Protección de Datos, según determina el mencionado real 
decreto:

Fichero de gestión contable

Usos y fines

Gestión contable y presupuestaria según la normativa vigente, gestión de 
tesorería, estadísticas económicas.
Personas y/o colectivos afectados

Personas con relación económica con el Ayuntamiento.
Procedimiento de recogida de datos

El propio sujeto de forma directa.
Impresos generados para tal fin.

Estructura básica

Base de datos.
Tipo de datos

Identificativos (nombre, DNI, domicilio...).
Económicos (datos bancarios...).
Transacciones (bienes, servicios suministrados y/o recibidos por el afec

tado, transacciones financieras...).
Cesiones previstas

Ministerio de Economía y Hacienda.
Tribunal de Cuentas.
Organismos oficiales de Estadística.
Entidades bancarias (transferencias).
Organismos oficiales con competencia en la materia.

Organo de la Administración responsable
Ayuntamiento de Villarreal de Huerva.

Fichero de gestión de personal

Usos y fines
Gestión de expedientes, contrataciones, bajas, jubilaciones, conceptos 

retributivos, control de absentismo, estadística de personal, elaboración de la 
nómina y todo lo relacionado con la gestión de personal de un centro. Utiliza
ción como herramienta en la confección de estadísticas.
Personas y/o colectivos afectados

Personas con vinculación profesional o laboral en el centro.
Procedimiento de recogida de datos

El propio sujeto de forma directa.
Impresos generados por el centro.
Personal propio del centro.

Estructura básica

Base de datos.
Tipo de datos

Identificativos (nombre, DNI, domicilio, número Seguridad Social...).
De empleo (categoría, cuerpo/escala, antigüedad...).
Personales (estado civil, componentes de la familia...).
Académicos/profesionales (titulación, cursos...).
Económicos (conceptos retributivos, datos bancarios...).

Cesiones previstas

Ministerio de Economía y Hacienda.
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.
Organismos oficiales de Estadística.
Registro Central de personal M AP.
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Entidades bancarias para el pago de retribuciones.
Organismos oficiales con competencia en materia de personal.

Organo de la Administración responsable

Ayuntamiento de Villarreal de Huerva.

Fichero de impuestos, tasas y precios públicos

Usos y fines
Gestión de impuestos y tasas municipales y precios públicos, elaboración 

de recibos para el cobro, estadísticas.
Personas y/o colectivos afectados

Personas que reciben o solicitan un servicio del Ayuntamiento.
Personas que sean sujetos imponibles en los impuestos municipales.

Procedimiento de recogida de datos
El propio sujeto de forma directa.
Envío de datos por la Administración competente.

Estructura básica
Base de datos.

Tipo de datos
Identificativos (nombre, DNI, domicilio...).
Económicos (datos bancarios...).
Transacciones (servicios recibidos por el afectado, bienes...).

Cesiones previstas
Ministerio de Economía y Hacienda.
Entidades bancarias (cobro de recibos).
Organismos oficiales con competencia en la materia.

Organo de la Administración responsable
Ayuntamiento de Villarreal de Huerva.

Fichero del Registro de Entrada/Salida

Usos y fines
Gestión de expedientes, elaboración de libros oficiales del Registro, esta

dísticas, procedimientos administrativos.
Personas y/o colectivos afectados

Personas vinculadas con la Administración (presentación de documentos, 
peticiones, etc.). .
Procedimiento de recogida de datos

El propio sujeto de forma directa.
El propio sujeto en otras Administraciones con las que se establezca.

Estructura básica
Base de datos.

Tipo de datos
Identificativos (nombre, DNI, domicilio...).

Cesiones previstas
Organismos oficiales con competencia en la materia.

Organo de la Administración responsable
Ayuntamiento de Villarreal de Huerva.

Fichero del padrón municipal de habitantes

Usos y fines
Gestión municipal de habitantes, estadísticas, elaboración del padrón muni

cipal de habitantes.
Personas y/o colectivos afectados

Todas las personas que residan o se encuentren en el municipio.

Procedimiento de recogida de datos

El propio sujeto de forma directa.
Impresos generados para tal fin.
Envío de datos desde el INE o Juzgado titular del Registro Civil correspon

diente.
Estructura básica

Base de datos.
Tipo de datos

Identificativos (nombre, DNI, domicilio...).
Personales (estado civil, sexo, fecha de nacimiento...).
Académicos (titulación...).

Cesiones previstas
Organismos oficiales de Estadística.
Organismos oficiales con competencia en la materia.

Organo de la Administración responsable
Ayuntamiento de Villarreal de Huerva.
Villarreal de Huerva, 20 de septiembre de 1994. — El alcalde.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de Primera Instancia

Núm. 48-6^
JUZGADO NUM. 1 N

El ilustrísimo señor juez del Juzgado de Primera Instancia num. ovj(j0poí
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 238 de 1994, P10"' ^nl0. 

Banco Español de Crédito, S. A., contra María Olga Solei Pasamon. en 
nio Calderón Martínez, Ramona Ruiz Parra y Vicente Rodríguez 
reclamación de 450.868 pesetas, he acordado por providencia e ^^^¡0 
citar de remate a los demandados María Olga Soler Pasamon y ■ ^¡no 
Calderón Martínez, cuyo domicilio actual se desconoce, para que 
de nueve días se persone en los autos y se oponga, si le conviniere, jado 
practicado ya el embargo de sus bienes sin previo requerimiento c ^ubjere 
su ignorado paradero. De no personarse le parará el perjuicio a

de julio de mil novecientos noventa y cuallugar en derecho.
Dado en Zaragoza a cinco

El juez. — El secretario.

Núm-
JUZGADO NUM. 1 dcZarag°za:
El ilustrísimo señor juez del Juzgado de Primera Instancia núm. I

Hace saber: Que en el juicio de menor cuantía número 585 ^ngeles 
movido por María Rosa Samper Martín, contra Cholon, S.A., y 
Catalan Lázaro, en reclamación de 1.640.000 pesetas, se I ignoré 
videncia de esta fecha emplazar a la demandada Cholon, S. .. ^0$ pers0- 
paradero, para que dentro del término de diez días comparezca c^ ^eC|ararácl1 
nándose en forma, con apercibimiento de que de no hacerlo se 
rebeldía, dándosele por contestada la demanda. cuatro ''^

Dado en Zaragoza a seis de julio de mil novecientos noven a 

juez. — El secretario.
Núm- 48'7°3

JUZGADO NUM. 2 c¡a nljni.2
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de Primera ns 

de Zaragoza; de juicio dc
Hace saber: Que en este Juzgado a mi cargo se siguen atii oconirJ 

menor cuantía número 23 de 1994-A, a instancia de siguiente 
Jesús Pérez González, en cuyo procedimiento se ha dictad o |)om|)re de

«Sentencia. — En Zaragoza a 18 de junio de 1994. — - 0 gánche ■ 
Majestad el Rey, el ilustrísimo señor don Juan Ignacio e |0S(jCZar 
magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia númeio - cogn'cl 
goza, habiendo visto los presentes autos de juicio declaia pardo. reP j 
número 23 de 1994-A, promovidos a instancia de ^Cerner y dirigí0 
sentado por el procurador don José Andrés Isiegas G hallánd°S 
letrado señor Gómez Pitarch, contra Jesús Pérez Gonza c.. cantidad. y- . 
rebeldía en este procedimiento, que versa sobre reclamación aprese11

Fallo: Que se estima íntegramente la demanda deduci a p cn $u 
ción procesal de José Bernad Pardo contra Jesús Pérez ono suscrito entre , 
tud, debo declarar y declaro resuelto el contratro de piestanu • de| pres 
partes litigantes con fecha 2 de agosto de 1983, por ‘ncumP ]a cantil |3 
tario. Se declara que José Bernad Pardo tiene derecho a co _ actor 
le adeuda Jesús Pérez González, al cual se condena a Pag‘*rn n(jientes, c°n c 
suma de 1.275.000 pesetas, más los intereses legales ¿eclarac*011 ¡¿n 
nando a la parte demandada a estar y pasar por las antcrio trainita 
imponiéndole la obligación de satisfacer las costas causa a. 
del procedimiento. i mipnto a I® PreV^efl'

Y por la rebeldía de la parte demandada, dése cumplí |a rep^..,,. 
en el artículo 769 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, a no ;sentenC¡a 
tación procesal de la actora inste la notificación persona c e c. 
tro de los tres días siguientes a su publicación. ónalosautoS

Así por esta mi sentencia, de la que se unirá certificad * 

que dimana, lo pronuncio, mando y firmo.» . . a] que me $t
Lo preinserto concuerda bien y fielmente con el ongm- • paradcr, y 

Y para que sirva de notificación al demandado en 1811 c¡entos n°ve 
extiende el presente en Zaragoza a siete de julio de mi no 
cuatro. — El magistrado-juez. — La secretaria.

Nún*-62' za; 

JUZGADO NUM. 9 , 9dcZaf88° ,
El ilustrísimo señor juez del Juzgado de Primera Instancia se •ra^.¡o

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número 65 *^8^
expediente de declaración de herederos abintestato a mstai joaqUín Y elo, 
Barra Cásedas, por óbito de Joaquín Barra Cáscdas, U® eslado1,6 
Pilar, natural de Zaragoza, fallecido el 3 de marzo de I , - declar^aaíí3 
en el que figuran como parientes del causante y solicitan • c0 javiei" ^1 
deros sus hermanos María del Pilar, José Ignacio y , r se crean 
Cásedas, por lo que, haciéndolo público, se llama a qmc¿o a t6C a 
o mejor derecho para que puedan comparecer ante este
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aitículn ^Z0 tre*nta días, todo ello de conformidad con lo previsto en el 
Dado en Z dC Enjuiciam'ento Civil-

tro_ pi arag°za a uno de septiembre de mil novecientos noventa y cua- 
mag|strado-juez. — El secretario.

AE^MlJN,A DE DOÑA GODINA Núm. 61.921

ar|ículo acordad° en autos de procedimiento judicial sumario del
de 1993 *• 3 LCy E'potecar'a tramitados ante este Juzgado bajo el número 

P°rel procu d mstanc'a de Caja Rural Provincial de Zaragoza, representada 
^aría Monis3 d°n J-Uan Garcia Gayarre, contra Carlos Bernaola Gil y 
n°cido, en re6^* ^art^nez Ubau, cónyuges y actualmente en paradero desco- 
adjudicación C a,?ac*^n de cantidad, y en cuyos autos se ha dictado auto de 
m'ento antes Cn 'aV°r de *a parte ejecutante de la finca objeto del procedi- 

"Auto, ___epPresad°. cuyo tenor literal es el siguiente:
Hechos1 0 La Almun*a de Doña Godina a 8 de septiembre de 1994.

V representación'd CUrado1 de *os Tribunales señor García Gayarre, en nombre 
^aragoza (calleHsan^3^3 R1*™* Prov'nc’a* de Zaragoza, con domicilio social en 
m'eni°judici-d ■ an Vot°’ y número F-50011501, se promovió procedi- 
pecto a la f¡ncaUmar'° C°n arreg*° a* artículo 131 de la Ley Hipotecaria, res- 
préstamocon gd SC d'rá’ alegando en síntesis que, según escritura de 
e'_ n°tario de 2*lantla ^'P^ccaria autorizada en fecha 16 de julio de 1991 por 
número 2.904 don Manuel García Granero Fernández, protocolo 
^'Otmiadc Doñ er'ldamenle *nscr*ta en el Registro de la Propiedad de La 
Os Bernaola Gil** d*cha demandante concedió a los demandados Car- 

e” 'gnorado pan b ■ ar'a Montserrat Martínez Ubau, cónyuges y actualmente 
de cinco años v 1 C'° Un prés,amo por importe de 1.800.000 pesetas, por plazo 

P°r Una sola vaClan|d°Se Un *nlei^s del 16,50% anual, más una comisión del 
lambién pOr Una eZ.a a apertura, así como una comisión de estudio del 0,50%, 

intereses y d ‘8ua*menle se fijó la cantidad de 891.000 pesetas 
IZar la devolucióC 1 pesclas para gastos y costas, en su caso. Para garan- 

eas gastos, los dei6 3 Canlidad prestada con sus intereses, comisiones, cos- 
Cscritura referida ei’landados constituyeron hipoteca voluntaria en la propia 

.^sasitaenM ClaSÍ8UÍenlefinca:
ladrados de sunerf"^11 dC 'Ialón' cn la ca**e Cerdán, número 36, de 62 metros 
a^rmcanúJ;r,;,oenl.nscri,aalfo'io55, tomo 1.801, libro 91 de Morata de 

La m umero 7.893.
Pesctasparal"enrÍfra|l'nCa hipotecada fue tasada en la cantidad de 3.O5O.OOO 
.. Ea referida hinot^ llP° 60 la Su^asla‘I116-en su caso- se celebrase.

H^niade Doña GodinaqUedÓ ÍnSCrila en el Registro de la Propiedad de La 

ocf.n 6 'nlereses es|Umí’.l'|d0 *°S deudores su obligación de pago de amortiza
' avade lareiterii.PU ad°S a* vencimiento, según lo pactado en la cláusula 

s, *a cantidad3 nUra* adcudan a la acreedora, al día 22 de septiembre 
a que asciende el principal e intere- 

Dor r Mediante nr< 6 esa lcclla *lasla e* completo pago del principal, 
rim' Ormu*ada la dem-V aCnC*3 dc ^ec*1a 17 de diciembre del pasado año se tuvo 
Rinlenl° de Pago a 3 P'5senlada. acordando la práctica judicial del reque- 
fin ?tCcar*a- con arreoiSC e* artículo 131, regla 3.*, número 3, de la Ley 
la r-C 9Ue dentro del 14° 3 ° Preven'do en la regla 4.* de este mismo artículo, a 
Piea.ni'<*ad reclamad-i rm'in0 de diez d*as abonasen a la parte actora el total de 
sion^ dc Ea Almuni-. |CC amúnd°se asimismo del señor registrador de la Pro- 
I Aad°s en |a ree|.. 4 • C> , °"a Godma la certificación sobre los extremos con- 
una hCa °^et0 de este C aillcu*° * * de ,a Ley Hipotecaria en relación con 
conii lpoteca a favor ,pr°ced'm’ento, la cual aparece gravada únicamente con 

Acucia de| nn>v C 3 actora Gaja Rural Provincial de Zaragoza y como 
sac ' Que en fech T procedimicnto.
de ah*a/’ncaa Pública ■ k.6 marzo de se dictó providencia acordando 
escrj/1 de *994 para I™- T’k por,el Ormino de veinte días, fijándose el día 27 
braci^3 dc institución de primera subasta, al tipo pactado en la 
Primer de se8unda subast é lpot®ca; el día 24 de mayo siguiente para la cele- 
subait3'y e* día 20 de ti. ‘ ‘ C>°n C 1 *po de tasación del 75% del pactado para la 
PliéM ’SÍn ^eción a Hn10 1994 para’en su caso-la celebración de tercera 

4 „Ose los demás mo,P°’ puh*'Cándose los correspondientes edictos y cum- 
pare - Qi llegadV q -S °S e8ales'
declaraA08101" nlguno n'Uh0™ señalados para la primera subasta, no com- 
yaiac i*des’erta la segu°d'° 6 *Ue declarada desierta, e igualmente fue 
ver¡fic.C ebración de la te”'3 su^asta Por tampoco comparecer ningún postor, 
dor^_ n( 0 intparecenci 0^*1 su^asla *ampoco compareció postor alguno, sí 
^eptani16 °rrct:ió la suma31 T”0 c-iecutante —en lapersona de su procura- 
Ley u- 0 las obligacione 16 ‘100 000 pesetas por la finca objeto de subasta. 
Para qup0,CCaria’ V dando ^c”"|s|gnadas en la regla 8.a del artículo 131 de la 

Fun 1 mejOraran la nnet S ad° a *os demandados por término de nueve días 
Unic3mlntOs jUrídicos 3 °freCÍda’ sin haya sido verificado.

c°nsta a“nes a 906 sé refip^ |Cl rematante. en el propio acto de la subasta, las 

lcgal, v krLd'lado a las act 3 re8 a 8 "de* artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
Misino n3 ICndo lranscurrid 3tiIOneS e* cumplimiento de dicho presupuesto 
úntate djLCCPto sin haber i°S nueve dlas a 9ue se refiere la regla 12.* del 
Scniere-<nidl'ncacnfavnrdSI|t0, mc-ioiada la postura, procede adjudicar el 

O|UC,ÓH. por la cam . . mandante- de^ri>a en el hecho I.” de la pre- 
C3n,,dad total de 2.100.000 pesetas.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, decido:
Adjudicar a la ejecutante Caja Rural Provincial de Zaragoza, cuyas cir

cunstancias constan al inicio de esta resolución, la finca descrita en el primero 
de los hechos del presente auto, por la cantidad de 2.100.000 pesetas.

Expídase al adjudicatario testimonio de este auto, que será título bastante 
para practicar la inscripción correspondiente a su favor, previniéndole que 
deberá presentarlo dentro del plazo reglamentario en la oficina liquidadora del 
impuesto sobre transmisiones patrimoniales para satisfacer el correspondiente 
a esta adjudicación.

Quede la diferencia existente entre el precio de adjudicación y la cantidad 
reclamada en este procedimiento a expensas de ulterior tasación de costas que 
solicite la ejecutante.

Ordeno la cancelación de la inscripción hipotecaria causada por la primera 
copia de la escritura de préstamo base de este procedimiento, así como la de 
todas las inscripciones y anotaciones posteriores a la inscripción de aquélla, 
incluso las que se hubiesen verificado después de expedida la certificación pre
venida en la regla 4.* del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, librándose a tal fin 
el oportuno mandamiento por duplicado al registrador de la Propiedad de La 
Almunia de Doña Godina para que lleve a efecto las cancelaciones ordenadas.

Notifíquese la presente resolución a los demandados por medio de edictos 
a publicar en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de anuncios de este 
Juzgado.

Así por este mi auto, haciendo saber a las partes que contra la presente reso
lución cabe interponer recurso de reposición para ante este Juzgado de Primera 
Instancia dentro de los tres días hábiles siguientes al de su notificación, lo 
acuerda, manda y firma don Francisco José Polo Marchador, juez titular del 
Juzgado de Primera Instancia de La Almunia de Doña Godina.» (Firmado y 
rubricado.)

Y para que sirva de notificación en legal forma a los demandados Carlos 
Bernaola Gil y María Montserrat Martínez Ubau, cuyo actual paradero se des
conoce, expido y firmo el presente en La Almunia de Doña Godina a ocho de 
septiembre de mil novecientos noventa y cuatro. — El oficial en funciones.

Juzgados de lo Social
JUZGADO NUM. 1

Cédula de citación Núm. 49.271

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado-juez 
del Juzgado de lo Social número I de Zaragoza y su provincia en providencia 
de esta fecha, autos número 470 de 1994, instados por Abel Gascán Pérez, con
tra Construcciones y Urbanizaciones Grado. S.L., y Nuevas Actividades Inmo
biliarias Grado V, S.L., en solicitud de reclamación de cantidad, y 
encontrándose la demandada en ignorado paradero se le cita para que el día 28 
de noviembre de 1994, a las 10.40 horas (fecha señalada para la celebración del 
juicio oral), comparezca ante este Juzgado de lo Social (sito en calle Capitán 
Portolés, números 1,3 y 5, quinta planta), con la advertencia de que si no com
pareciere le parará el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Y para la citación de la parte demandada Construcciones y Urbanizaciones 
Grado, S.L., y Nuevas Actividades Inmobiliarias Grado V, S.L., expido la pre
sente para su inserción en el Boletín Oficial d¿ la Provincia.

Zaragoza a cinco de julio de mil novecientos noventa y cuatro. — El secre
tario.

JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación Núm. 59.475

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado juez en 
autos seguidos bajo el número 455 de 1994, instados por Ana Porcada Blasco, 
contra Fab. y Elab. El Boquerón de Oro, S.A., sobre cantidad, y encontrándose 
la parte demandada en ignorado paradero se le cita para que comparezca ante 
la sala de audiencia de este Juzgado de lo Social (sito en calle Capitán Porto
lés, 1-3-5, de esta capital), al objeto dc asistir a los actos de conciliación y jui
cio, que tendrán lugar el día 18 de octubre próximo, a las 11.30 horas, 
advirtiéndole que si no compareciere le parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

Y para que sirva de citación a la parte demandada Fab. y Elab. El Boquerón 
de Oro, S.A., se inserta la presente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a uno de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro. — 
El secretario.

JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación Núm. 60.534

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado juez en 
autos seguidos bajo el número 471 de 1994, instados por José Enrique Morte 
Bueno y otros, contra Urben y Palacios, S.L., sobre cantidad, y encontrándose 
la parte demandada en ignorado paradero se le cita para que comparezca ante 
la sala de audiencia de este Juzgado de lo Social (sito en calle Capitán Porto
lés, 1-3-5. de esta capital), al objeto de asistir a los actos de conciliación y jui
cio, que tendrán lugar el día 20 dc octubre de 1994, a las 11.40 horas, 
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adviniéndole que si no compareciere le parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho y que las siguientes comunicaciones se harán en estrados, salvo las 
que deban revestir forma de auto o sentencia o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a la parte demandada Urben y Palacios, S.L., 
se inserta la presente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a siete de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación Núm. 60.905

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado juez en 
autos seguidos bajo el número 489 de 1994, instados por Eduardo Ramos Pla
nas, contra Protécnica, Técnicas de Protección y Seguridad, S.L., sobre canti
dad, y encontrándose la parte demandada en ignorado paradero se le cita para 
que comparezca ante la sala de audiencia de este Juzgado de lo Social (sito en 
calle Capitán Portolés, 1-3-5, de esta capital), al objeto de asistir a los actos de 
conciliación y juicio, que tendrán lugar el día 20 de octubre de 1994, a las 
11.50 horas, adviniéndole que si no compareciere le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho y que las siguientes comunicaciones se harán en 
estrados, salvo las que deban revestir forma de auto o sentencia o se trate de 
emplazamiento.

Y para que sirva de citación a la parte demandada Protécnica, Técnicas de 
Protección y Seguridad, S.L., se inserta la presente cédula en el Boletín Oficial 
de la Provincia.

Zaragoza a seis de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación Núm. 61.667

En cumplimiento de lo ordenado por el limo, señor magistrado-juez en 
autos seguidos bajo el número 460 de 1994, instados por Manuel Martínez 
Valíos, contra Zaraext, S.L., y Grupo Inmobiliario HN, S.A., sobre cantidad, 
y encontrándose la parte demandada en ignorado paradero, se le cita para que 
comparezca ante la sala de audiencia de este Juzgado de lo Social (sito en Capi
tán Portolés, 1-3-5, de esta capital), al objeto de asistir a los actos de concilia
ción y juicio que tendrán lugar el próximo día 18 de octubre, a las 11.45 horas, 
adviniéndole que si no compareciere le parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho y que las siguientes comunicaciones se harán en estrados, salvo las 
que deban revestir forma de auto o sentencia o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a la demandada Grupo Inmobiliario HN, S.A., 
se inserta la presente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza, 13 de septiembre de 1994. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación Núm. 60.115

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado juez 
del Juzgado núm. 3 en autos seguidos bajo el número 435 de 1994, instados por 
Antonio García Cisneros y otros, contra Raquelsa, S.L., en reclamación de can
tidad, y encontrándose la parte demandada en ignorado paradero se le cita para 
que comparezca ante la sala de audiencia de este Juzgado de lo Social (sito en 
calle Capitán Portolés, 1-3-5, planta séptima, de esta capital), al objeto de asis
tir al acto de juicio, que tendrá lugar el día 26 de octubre próximo, a las 10.30 
horas, advirtiéndole que si no compareciere le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. Asimismo se le advierte que las siguientes comunicaciones 
se harán en estrados, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59 del Real 
Decreto legislativo 521 de 1990, de 27 de abril, por el que se aprueba el texto 
articulado de la Ley de Procedimiento Laboral.

Y para que sirva de citación a la parte demandada, se inserta la presente 
cédula en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a siete de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro. — 
El secretario.

BOLETIN$OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Depósito legal: Z. número 1 (1958)

CIF: P-5.000.000-1

Administración: Palacio de la Diputación de Zaragoza (Admón. de Rentas) 

Plaza de España, número 2 - Teléfonos *28 88 00 - Directo 28 88 23 

Talleres: Imprenta Provincial. Carretera de Madrid, s/n - Teléfono 31 78 36

40-425
21.525

(Sobre estos importes se aplicará el IVA corre [

El Boletín Oficial de la Provincia puede adquirirse en la Fundación Institución Fernando el Católico.— PalacioJ^i--^

JUZGADO NUM. 3 |6
Cédula de citación Núm-

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor ma8.'"st^c|oSpor 
del Juzgado núm. 3 en autos seguidos bajo el número 445 de 1994. ms $ 
Antonio Espada Balfagón y cuatro más, contra Vulcanizados Aran a. 
reclamación de cantidad, y encontrándose la parte demandada en 
paradero se le cita para que comparezca ante la sala de audiencia e 
gado de lo Social (sito en calle Capitán Portolés, 1 -3-5, planta sép11^, oClu- 
capital), al objeto de asistir al acto de juicio, que tendrá lugar el día - rj 
bre próximo, a las 11.10 horas, advirtiéndole que si no compareciere^ 
el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. Asimismo se le ai|vlL^n |0 dis
siguientes comunicaciones se harán en estrados, de conformidad ci. ^de 
puesto en el artículo 59 del Real Decreto legislativo 521 de 19 '^^¡gnio 
abril, por el que se aprueba el texto articulado de la Ley de Proc 
Laboral. .-ti la presenlC

Y para que sirva de citación a la parte demandada, se inserta 
cédula en el Boletín Oficial de la Provincia. cuair°’ 

Zaragoza a seis de septiembre de mil novecientos noventa y 
El secretario.

JUZGADO NUM. 14. —MADRID .a 107
Niiin. "y'1

Cédula de notificación goCial
En los autos número 847 de 1993, seguidos ante este Ange' 

número 14 de Madrid a instancia de Juan Carlos Hernández y M'^con fech3 
García, contra Dicorma, S.A., y otros, sobre extinción de contra10- [enof 
26 de julio de 1994 se ha dictado sentencia cuya parte dispositiva ■ 
literal siguiente: |oS

«Fallo: Que desestimando la demanda interpuesta por Juan <- 
dez Sabrido y Miguel Angel García Albarrán, en reclamación de A . Cef1^ 
su contrato de trabajo, contra Banco Europeo de Finanzas, V|adril^a' 
Empresarial Hotel El Rincón, S.A.; Distribución Correspondencia ^pabán- 
S.A.; Esabe Gestión de Cobros, S.A.; Esabe Express, S. A. ¡Esa [nge 
S.A.; Euroseguridad, S.A.; Esabe Ingeniería de Seguridad. S.A.. . . Qrga' 
niería de Seguridad Cataluña, S.A.; Esabe Ingeniería y Servicios- ^(ur¡ana de 
nización Extremeña de Servicios Especiales, S.A.; Esabe 
Seguridad, S.A.; Esabe Aragonesa de Seguridad, S.A.; Esabe Ca S 
lalaciones y Mantenimiento, S.A.; Esabe Valenciana de r a|esa 1 
Esabe Electrónica y Servicios, S.A.; Esabe Atlántica, S.A.; Esa e goZas 
Seguridad, S.A.; Esabe Vallisoletana de Seguridad, S.A.; E?'-1 ’^abe C00* 
S.A.; Esabe Madrileña de Seguridad, S.A.; Tecsesa-Esabe, S.A-- 
trucciones, S.A.; Autotracción Onubense, S.A.; Esabe Comumcac ^ecena^ 
ting, S.A.; Esabe Marketing de Datos, S.A.; Aga Comunicación y g.A- 
S.A.; Esabe Cinegética, S.A.; Reserva El Rincón, S.A.; Safari g 
Restaurante El Rincón, S.A.; Ibercamp, S.A.; Esabe Agr°Pecaar^de * °| 
de la Naturaleza, S.A.; Esabe Viñedos y Bodegas, S.A.; Esabe jgj Re^ 
mación, S.A.; Centro de Formación El Rincón, S.A.; Sercaban „ neCo.S . 
S.A.; Servireco, S.A.; Secma, S.A.; Duerna, S.A.; Erucco, S.A-, *. t0 y Ce 
Esabe Comercial, S.A.; Esabe Mensajería, S.A.; Esabe Manteni InteS^ 
trol, S.A.; Esabe Consulting, S.A.; Esabe Dog, S.A.; Esabe ASis . s je 
S.A.; Esabe Servicios Técnicos de Limpieza, S.A.; Esabe Sen 'e 
tex, S.A.; Esatel, S.A.; Esabe Servicios Informáticos, S A ¿b^a Lir0 
Distribuida, S.A.; Técnica Aseguradora Integral, S.A.; Esabe L , y pon 
rial Gran Vía 69. S.A.; Esabe Centro Empresarial Gran Via >2- • ada de' 
de Garantía Salarial, debo absolver y absuelvo a la parte dei 
pedimentos de la demanda. . _ contra *a ^rid-

Notifíquese esta resolución a las partes, adviniéndoles que e 
pueden recurrir en suplicación ante el Tribunal Superior de Jus- |L de prov 
Sala de lo Social, a tenor de lo dispuesto en el artículo 188 de eS[e 
dimiento Laboral, debiendo anunciar su propósito de haC21 niazo de 
de lo Social, por medio de escrito o comparecencia, en el pl* senlenc|d’ 
hábiles, contados a partir del siguiente al de notificación de es - •

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» S A'¡|
Y para que sirva de notificación a Esabe Aragonesa de Seg, jU|¡ode 

ignorado paradero, se expide la presente en Madrid a veintis is 
novecientos noventa y cuatro. — El secretario.
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